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encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 2.433
Ministerio de Justicia

e* quetA10 de 8 de febrero, por
mera |n ,Crea.n diversos Juzgados de Pri- 
lrito. ,anc*a e Instrucción y de Dis- 
^1 k'

SUcesivo rno’de conformidad con el plan 
^‘Histerio elaborado por el
?n todo el t6 .ust*c*a« ha venido creando 
ludic¡ales ( erilloriP,nacional los órganos 
presUpUee.' C permitían las consignaciones

UrKem »r‘aS y se consideraban como 
^sticia. CS Para mei°rar el servicio de la 

de* Estadan°S los Presupuestos Generales 
auevas dotaPara 1984, e ’nciuidos en ellos 
de Justicj.‘ Clonc.s para *a Administración 
actuación ’r.6 CSta en el caso de Proseguir la 
CUencia c pr°Rramada, para,’ en conse- 
P°hlacionp<ar nuevos Juzgados en aquellas 
a °bjeto d? Cn $ue r.esuhen más necesarios, 
Según dem->C°insf®u*r’ fundamentalmente y 
2ación del p - a a ^ahdad social, la agili- 
n En su virtn|?ICI.am‘ento criminal.
^°der Judiri i* °ído el Consejo General del 
¿Usticia v ’ 3 proPuesta del Ministro de 
rC Ministro? V‘a dchberación del Consejo 
ebrero de 1984° SU reun'°n de* d*a de

Póculo ^s8/0"8,01
rriniera Inct ■ e crean l°s Juzgados de 
Entero íá/u3 número 4 de Granada, 
^la- númern In número 4 de Mur- 
?ara8oza y ioSdd \alcncia y número 7 de 
de Madrid Y °S de instrucción: Número 4 
bOs 23, 24 15 de Barcelona, núme- 
?bna de M || de Madrid, número 5 de 

velero 4 a Pr?a- número 10 de Sevilla, 
Valencia L°rdoba y número 10 de 
a Art- 2.0 e»। °s de pr¡m-r Vean los siguientes Juzga- 
as Población 3 nslancia e Instrucción de

aciones que se citan: Número 3 de

Albacete, número 3 de Cartagena, núm. 3 
de Mataró, número 4 de Sabadell, número 
3 de Gerona, número 3 de Lérida, nú
mero 5 de Hospitalet, número 3 de Reus, nú
mero 6 de Vigo, número 2 de Móstoles, 
número 2 de Getafe, número 2 de Leganés, 
número 3 de Jerez de la Frontera, número 3 
de Algeciras, número 6 de Alicante, nú
mero 4 de Elche, número 2 de Lorca, 
número 3 de Granollers, número 2 de Igua
lada, número 2 de Vic, número 2 de Ven- 
drell, número 2 de Torrelavega, número 2 
de Plasencia, número 2 de Fuengirola, 
número 2 de Arrecife, número 2 de Tudela 
y número 2 de Sanlúcar de Barrameda.

Art. 3.Q Se crean los Juzgados de Dis
trito que a continuación se indican en cada 
una de las siguientes poblaciones: Número 
4 de Badalona, número 4 de Hospitalet, 
número 3 de Gerona, número 3 de Tarra
gona, número 3 de Vitoria, número 3 de 
Logroño, número 3 de Almería, número 2 
de Alcalá de Henares, número 2 de Lega- 
ñés, número 2 de Getafe, número 2 de Mós
toles, número 2 de Toledo, número 3 de 
Cádiz, número 3 de Jerez de la Frontera, 
número 3 de Huelva, número 16 de Valen
cia, que se adscribe al Registro Civil unifi
cado; número 5 de Alicante, número 3 de 
Castellón y número 2 de Zamora.

Art. 4.° La plantilla orgánica de los 
Juzgados que se crean en el presente Real 
Decreto será idéntica a la que tienen los 
demás Juzgados de iguales naturaleza y 
contenido existentes en las mismas pobla
ciones o en aquellas otras de análogas 
características.

Art. 5.° La provisión de destinos de los 
nuevos Juzgados se acomodará a los 
Reglamentos orgánicos del personal res
pectivo.

Art. 6.8 Por el Ministerio de Economía 
y Hacienda se habilitarán los créditos nece
sarios para la ejecución de lo dispuesto en 
el presente Real Decreto.

Art. 7.8 Los Juzgados que se crean en 
Barcelona, Madrid, Palma de Mallorca. 
Sevilla, Algeciras, Lorca, Granollers. Torrela

vega y Tarragona iniciarán sus actividades 
el día 1 de abril de 1984.

Art. 8.8 Los Juzgados que se crean en 
Albacete, Valencia, Alicante, Plasencia, 
Fuengirola, Almería y Huelva iniciarán sus 
actividades el día 1 de junio de 1984.

Art'. 9.8 Se faculta al Ministerio de Jus
ticia para adoptar, en el ámbito de su com
petencia, cuantas medidas exija la ejecución 
de lo establecido en el presente Real 
Decreto y especialmente para fijar la fecha 
de iniciación de las actividades de los nue
vos órganos jurisdiccionales que no han 
sido señalados con anterioridad.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984. 
Juan Carlos R. — El Ministro de Justicia. 
Fernando Ledesma Bartret.

(Del "B.O.E. " núm. 43, de fecha 20 de 
febrero de 1984.)

SECCION TERCERA
Núm. 2.535

Excma. Diputación Provincia! 
de Zaragoza

Devolución de fianza

“Iglesias", S. A., ha solicitado la devolu
ción de la fianza constituida en garantía del 
suministro de un camión basculante, marca 
“Dodge", modelo C-17-E, con destino al 
Parque de Maquinaria de la Sección de 
Vías y Obras provinciales.

Por consiguiente, y a los efectos previstos 
en el artículo 88-1 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, se 
hace público.que durante el plazo de quince 
dias, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, podrán 
ser presentadas reclamaciones ante esta 
Corporación por quienes creyesen tener 
algún derecho exigible contra la peticiona
ria por razón del referido suministro.

Zaragoza, 10 de febrero de 1984. — El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.
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Núm. 2.537

Devolución fianza
“Eazasa" ha solicitado la devolución de 

la fianza constituida en garantía del sumi
nistro de tres vehículos “Renault” para la 
Presidencia.

Por consiguiente, y a los efectos previstos 
en el artículo 88-1 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, se 
hace público que durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, podrán 
ser presentadas reclamaciones ante esta 
Corporación por quienes creyesen tener 
algún derecho exigióle contra la peticiona
ria por razón del referido suministro.

Zaragoza, 16 de febrero de 1984. — El 
Secretario general. Ernesto García Arilla.

Núm. 2.538

Esta Corporación provincial, en su sesión 
plenaria de 27 de enero de 1984, acordó la 
desafectación, si legalmente procediera, de 
la finca denominada “Hogar Pignatelii”, 
sita en la calle Pignatelii, número 99, que 
actualmente figura como bien de dominio 
público, servicio público, dándole el carác
ter de patrimonial, y, al propio tiempo, su 
cesión gratuita a la Diputación General de 
Aragón para sede de la misma.

Lo que se hace público a los efectos pre
venidos en los artículos 8.9 y 96 g) del 
Reglamento de Bienes de 27 de mayo de 
1955.

Zaragoza. 15 de febrero de 1984. — El 
Secretario general, Ernesto Garcíá Arilla.

Núm. 2.533
UNIDAD DE COOPERACION

La Excma. Diputación Provincial, por 
acuerdo plenario de 23 de diciembre de 
1983, acordó tomar en consideración el 
proyecto de carretera provincial de Plenas 
a Loscos (Teruel), tramo provincia de 
Zaragoza, por un importe de pesetas 
44.977.585. ,

De conformidad con el artículo 288 de la 
Ley de Régimen Local se expone al público 
por el plazo de quince días para que en su 
caso y en el término de otros quince días 
puedan presentarse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Zaragoza, 15 de febrero de 1984. — El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.

SECCION QUINTA
Núm. 2.033

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 113 de 
1984, promovido por don Saturnino Reque
jo Platero y otros, contra acuerdos del 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza fechas 25 de octubre de 1983 y 19 de 
enero de 1984, éste en reposición, sobre 

desetimación de petición de los actores de 
clasificación actual en plazas de maestro y 
oficiales-inspectores del Servicio de lim
pieza pública.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de febrero de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 2.331
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 483 de 
1983, promovido por doña Ana-María 
Viguera Franco, contra la desestimación 
tácita por la Inspección General del Minis
terio de Economía y Hacienda de la peti
ción de la recurrente de 25 de marzo de 
1983 de ser admitida a las pruebas selecti
vas para la integración en el Cuerpo espe
cial de gestión de la Hacienda pública.

Lo que se publica en este periódico ofi
cia! para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo. _ 

Zaragoza, 9 de febrero de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. - Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 2.329
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 110 de 
1984, promovido por “Industrias de la 
Madera Antonio Gracia", S. A., contra 
desestimación tácita del recursó de reposi
ción interpuesto contra resolución de la 
Alcaldía-Presidencia del Ecmo. Ayunta
miento de Zaragoza fecha 12 de noviembre 
de 1983, por la que se denegó a la adora 
licencia de instalación de taller de carpinte
ría en Miralbueno, número 75.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 17 de febrero de 1984. —. El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 2.330
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 112 de 
1984, promovido por “Gaspar”, S. A., 
contra resolución de la Dirección General 
de Régimen Económico y Jurídico de la 
Seguridad Social fecha 13 de diciembre de 
1983, desestimando recurso de alzada con
tra la igualmente impugnada de la Delega

ción territorial del ramo en Zaragoza lecha 
11 de marzo de 1981, confirmatoria ,
actas de liquidación números 510, 5i Y
512, de 1980, por falta de alta y cotización ,
del trabajador de dicha empresa, y contr 
dichas actas. f-

Lo que se publica en este periódico o 
cial para conocimiento de las personas 
entidades que puedan estar legitima a 
como demandadas o coadyuvantes, segu 
lo determinado en los artículos 60 y 64, 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Y 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la IV 
1973, de 17 de marzo. F|

Zaragoza, 17 de febrero de 1984. - ■
Secretario, José-María Escribano. 1 9
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 474

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Manuel, don Domingo y don Anto
nio Sebastián Cortés solicitan la lega 
ción de un pozo construido en linca de s 
propiedad y zona de policía de cauces 
barranco San Ramón y del río ^res"¡g 
margen derecha de ambos, en el -Par.*n 
denominado “San Ramón”, del tern\* - 
municipal de Aniñón (Zaragoza), con , s 
tino al abastecimiento de unas 400 cabe * - 
de ganado lanar. > i 50

El pozo tiene sección circular, de 
metros de diámetro y 4 metros de pro! 
dad, extrayéndose el caudal preciso P 
medio de un grupo motobomba de 0,5 
de potencia, que eleva el agua a través 
tubería de impulsión de diámetro y *°n^- 
tud adecuados para dominar las instalad 
nes del abastecimiento. ।

Lo que se hace públco para 
conocimiento, pudiendo quienes se co_ 
deren perjudicados con esta petición ding 
por escrito las reclamaciones pertmen 
ante esta Comisaría de Aguas, o anie -L 
Alcaldías correspondientes, en que tam 
se expone al público este anuncio, den 
del plazo de veinte días hábiles, a part*r ,e 
esta publicación en el “Boletín Oficial 
la provincia o de aquella exposición en 
Alcaldías, respectivamente, plazo dura 
el cual estará de manifiesto el expedient 
las horas hábiles, en las oficinas de e^ 
Comisaría de Aguas (paseo de Saga- - 
número 28, Zaragoza). g|

Zaragoza, TI de diciembre de 1983. 
Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega.

Núm. 477
Don Ramón Torres Laguarta, en rep^ 

sentación de la Excma. señora Duques’ 
Villahermosa, ha solicitado la *ega*‘z^Lere- 
de una mota construida en la margen d 
cha del río Ebro, paraje “Cahinero • 
término municipal de Alcalá de t 
(Zaragoza). . r3l

Lo que se hace público para ge* • 
conocimiento y para que quienes se co 
deren perjudicados con esta petición Ps 
dan presentar por escrito sus reclamaci 
ante la Comisaría de Aguas del Ebro^, 
ante la Alcaldía correspondiente, duran 
plazo de veinte días hábiles, contado a P^^ 
tir de la fecha de publicación de este an 
ció en el “Boletín Oficial" de la Pr.°y' jl 
de Zaragoza, o de fecha de exposicio 
público del mismo, a cuyo efecto el c 
diente estará de manifiesto en la Conns
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nfin^8U^> del Ebro (Paseo de Sagasta, 
ofici r°3$’ taragoza), en horas hábiles de 
oncina, durante el plazo abierto.
CAm ^802^ 4 de enero de 1984. — El 
comisario Jefe, José-Ignacio Bodega.

Núm. 964
Yo?a^.^a'CUa* ,Pardo Ibáñez y don Luis 
han . . a. s’vec*n°s de Mallén (Zaragoza), 
vertid autorización para realizar un 
en la ° de tlerra y nivelación de las mismas 
indica"^8611 derecha del río Huecha, en el 

l n término municipal.
fincas a-Í°s se realizarán frente a sus 
MallénTía N^13' CarreteraS de aCCe<:0 3 
Acimiento vhnCC público. Para 8eneral 

deren n y para tlue Amenes se consi- 
dan nre^nt 1Cados por esta petición pue- 
ante la r nt3r por escrito sus reclamaciones 
•a Akaia001-^3 dc ASuas del Ebro o ante 
veint? a-13 ,re,sPectiva, durante el plazo de 
fecha d.'aS S?biles' contado a Pa»ir dc la 
“Bolpti,, .,cac’ón de este anuncio en el 
Boza o dp r ‘u13*’’ de *a Provincia de Zara- 
mismo a CCha de exP°sic’ón al público del 
de manir; Cyyo efecto el expediente estará 
Ebrn ínae'to,en Ia Comisaría de Aguas del 
horas Eí* 'k: Sa8asta' 28’ Zaragoza), en 
abierto h' CS de of‘cina’ durante el plazo 

^Qrnis^o3! '8 de enero de 1984. - El 
0 Jefe, José-Ignacio Bodega.

Núm. 962
“Casaba?” dap A®rar*a de Transformación 
Vechamipn.S° *3 concesión de un apro- 
htros nnr ° de a8uas públicas de 19,5 
c°n destinSC8Undo’ 3 derivar del río Ebro, 
del Vaílp t° ?.ne8°s en término municipal 

A tai r 6 Manzanedo (Burgos).
toma agua ^Tn3 e* denominado proyecto 
r‘o Eb-1 C • Etros por segundo en el 
Caminos d xUSn^lt0 por e* Ingeniero de 
mayo de IQr i Klcardo Zamora Uriarte en 
en donde n- ' *iy documentación adicional 
tareas de i . r3 3 puesta en riego de 73 hec- 
^Cesidad delnV Casabal” se iustifica una 
^8,33 Hf-, c 02 metros cúbicos por hora 
metros cúh" por.se8undo), de los que 32 
^nantiai .ra se caPtarán de un 
metros cúh Opi° de la finca y el resto de 70 
8Undo) del íhr3 U9’5 litro< por se- 
s*tuada fren.'O । bro mediante una toma 
Carretera de \ 3 .p“nt0 kilométrico 3 de la 
ncdo, frente ¿nCm’ll3s al Valle de Manza- 

La=obra< PuebtodcRioscco.
Zan¡a de cant Cn .s10168^» consisten en una 
material grue^10" d,recta al río rellena de 
metros de diá^; ?°Z0 de asP¡ración de 1,75

CV de notPn6-™' grupo motobomba de 
dal de 19 1;i Cla caPaz de elevar un cau- 
m^nométric-, dp\lÍOLSe8Undo 3 una altura 
'^Pulsión de I SA 5 ... metros, tubería de 
' ?50 metros de 1 mi!*metros de diámetro y 
das se vierten e ongltud. Las aguas eleva- 
Parle alta de i-. n Una balsa existente en la 
mc,r°8. donde tena3? reg3r' de 85 x 36 x 4

Lo6^80 por asp1rs?ó^ 13 Op°r,Un3 

Cocimiento nuí píblico. Para general 
neren perjudicado ?'ndo se consi- 
Por escrito las r' es? Petición dirigir 
a?6 esta Cnmi-? amaciones pertinentes 

Cald¡as corresno*a de Agua< 0 ante las 
c expone al DúhlirdlenteS’ en que también 

d=l Plazo de tS “ anuncio, dentro 
días hábiles, a partir de 

esta publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente. Plazo durante 
el cual estará de manifiesto el expediente y 
proyecto, a las horas hábiles en las oficinas, 
de esta Comisaría de Aguas del Ebro 
(paseo de Sagasta, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 18 de enero de 1984. — El 
Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega.

Núm. 1.625

La Mancomunidad de Aguas de Vaidi- 
zarbe (Mañeru-Navarra) tiene reconocida 
por resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas de 9 de febrero de 1981 
la concesión de un aprovechamiento de 
aguas públicas de 26,75 litros por segundo 
a derivar del rio Ubagua, en jurisdicción del ■ 
Concejo dé Riezu, Ayuntamiento del Valle 
de Yerri (Navarra), con destino al abaste
cimiento de los Ayuntamientos de Cirau- 
qui, Mañeru y Puente la Reina, incluida en 
ésta la entidad Señorío de Sarriá.

En el momento actual aquella Manco
munidad solicita la ampliación de su conce
sión en 6,25 litros por segundo, totalizán
dose 33 litros por segundo de aquéllos, 2 
litros por segundo para abastecimiento del 
Ayuntamiento de Artazu y 4,25 litros por 
segundo para el de Obanos (Navarra), cap
tándose la totalidad de las aguas por la 
toma que tiene autorizada en el río 
Ubagua.

A tal fin aporta el denominado proyecto 
de abastecimiento de aguas a Artazu (Man
comunidad de Aguas de Valdizarbe, Nava
rra), suscrito en Pamplona y mayo de 1983 
por el Ingeniero de Caminos don Miguel 
Muñoz Castiel; y el titulado informe sobre 
la adecuación de las obras de traída de 
aguas de la Mancomunidad de Valdizarbe 
(Navarra) tras la incorporación de las loca
lidades de Obanos y Artazu, suscrito por el 
mismo Ingeniero en Pamplona y octubre de 
1983.

Las obras a ejecutar para la captación de 
los 33 litros por segundo totales son, en 
general, las contenidas en el denominado 
proyecto de replanteo de conducción de 
aguas para la Mancomunidad de Valdi
zarbe (Cirauqui, Mañeru, Puente la 
Reina, Sarriá y Obanos), Navarra, suscrito 
en Pamplona y julio de 1974 por el Inge
niero dc Caminos don Miguel Muñoz Cas
tiel, que sirvió de base para el Ayunta
miento de Obanos, si bien éste posterior
mente se separó de la Mancomunidad, 
quedando reducida dicha concesión a los 
26,75 litros por segundo anteriormente 
indicados. Sobre este proyecto de replanteo 
y la correspondiente concesión se practicó 
información pública en los “Boletines Ofi
ciales" de las provincias de Navarra, Zara
goza, Huesca, Tarragona y Logroño de 
fechas 27, 9, 7 y 15 de noviembre de 1974, y 
12 de diciembre del mismo año, respecti
vamente, así como en los Ayuntamientos 
de las localidades afectadas por las obras, 
no habiendo ahora ninguna distinta a las 
entonces ya reflejadas para el abasteci
miento de Obanos que ahora se reincor
pora a la Mancomunidad.

En el proyecto aportado de abasteci
miento de aguas de Artazu se justifica una 
necesidad de un cauda) de 2 litros por 
segundo, y las obras que se proponen con
sisten en una conducción de 2.503,60 
metros de longitud y 100 milímetros de 
diámetro que tiene su origen en la conduc
ción general de la Mancomunidad, en el 

partidor de caudales de Puente la Reina, 
que vierte sus aguas en un depósito de 
bombeo de 120 metros cúbicos de capaci
dad, desde el cual serán elevadas, mediante 
un gr jpo electrobumba de 4 CV de poten
cia y 129,30 metros de longitud de tubería 
de impulsión de 100 milímetros de diáme
tro, hasta el existente depósito de regula
ción para el suministro de la localidad.

En el informe sobre adecuación de las 
obras de traída de aguas aportado se justi
fica la modulación del caudal total de 33 
litros por segundo y el nuevo dimensiona- 
miento de los partidores de caudales de 
Cirauqui, Mañeru y Puente la Reina.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se consi
deren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que también 
se expone al público este anuncio, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de esta publicación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, o de aquélla expo
sición en las Alcaldías, respectivamente. 
Plazo durante el cual estarán de manifiesto 
el expediente y proyecto, a las horas hábi
les, en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas (paseo de Sagasta, número 28, 
Zaragoza).

Zaragoza, 25 de enero de 1984. — El 
Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega.

Núm. 1.630

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Con fecha 17 de julio de 1982. la Direc
ción General de Obras Hidráulicas resolvió 
aprobar el expediente inicial del proyecto 
de abastecimiento de agua a Cuarte y 
Cadrete (Zaragoza) y autorizar la confron
tación del proyecto que presenten los 
ayuntamientos.

Con fecha 12 de diciembre de 1983, la 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
resolvió declarar acogidas al Real Decreto 
2.439 de 1983, de 7 de septiembre, las obras 
de dicho proyecto a todos los efectos.

La Dirección General de Obras Hidráu
licas, con fecha 19 de enero de 1984, ha 
resuelto aprobar técnicamente el proyecto 
de abastecimientos de agua a Cuarte y 
Cadrete (Zaragoza), suscrito por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don 
José-María Villar Sampedro, y confron
tado por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Hermenegildo Coarasa 
Pérez, por un presupuesto de contrata de 
83.793.226 pesetas.

Las obras incluidas en dicho proyecto, ya 
que el tramo I queda suprimido, consisten;

Tramo II. - Comienza en la caseta exis
tente junto al Canal imperial, donde existe 
la toma actual de dicho canal; se proyecta 
una tubería complementaria de fibroce- 
mento (350 mm. de diámetro y 10 Al de 
PN), que finaliza en una planta potabiliza
dora; la impulsión se realiza por medio de 
dos grupos electrobombas de 68 CV cada 
uno. La planta potabilizadora es para un 
caudal de 4.000 metros cúbicos por día.

Tramo III. — Comienza en la planta 
potabilizadora y finaliza en los actuales 
depósitos de regulación a Cuarte. En este 
tramo se proyecta una tubería de 200 mm. 
de diámetro y 10 At de PN. La impulsión se 
realiza mediante dos grupos electrobombas 
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de 15 CV. En Cuarte se proyecta un depó
sito de 2.000 metros cúbicos.

Tramo IV. — Abastecimiento de Cadrete: 
Comienza en los depósitos existentes en 
Cuarte y finaliza en los igualmente existen
tes en Cadrete. La tubería es de fibroce- 
mento (200 mm. de diámetro y 15 At de 
PN). La impulsión se realiza con dos bom
bas de 40 CV.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se consi
deren perjudicados puedan presentar por 
escrito sus reclamaciones ante el Departa
mento de Ingeniería Sanitaria de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía de Cuarte de Huerva o Cadrete, 
durante el plazo de veinte días, contados a 
partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza o de la fecha de exposi
ción al público del mismo, en cuyo período 
estará de manifiesto el proyecto de referen
cia en las oficinas del mencionado Depar
tamento (paseo de Sagasta, 24, Zaragoza).

Zaragoza, 1 c de febrero de 1984. — El 
Ingeniero Director: P. D., el Ingeniero Jefe 
del Departamento, J. Bovio.

Núm. 671

Servicio Provincial 
de Industria y Energía

De acuerdo con el artículo 9.e del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente línea eléctrica, para 
la que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 204-83.
Tensión: 15 KV, simple circuito.
Origen: Apoyo “A" de la linea aérea de 

circunvalación a Pina de Ebro.
Término: Apoyo “B” de la misma línea 

en que comienza la acometida subterránea 
a la ET, sector “Lavadero”.

Longitud: 400 metros.
Recorrido: Término municipal de Pina 

de Ebro.
Finalidad de la instalación: Suprimir el 

tramo aéreo de la línea que sustituye la 
variante subterránea.

Presupuesto: 2.115.140 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afecta

dos podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones, por escrito y tripli
cado. en la Jefatura de los Servicios 
Provinciales de Industria y Energía en 
Zaragoza (Conde de Aranda, 126), en el 
plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 12 de enero de 1984. — El Jefe 
de los Servicios Provinciales de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 672
De acuerdo con el articulo 9.Q del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente línea eléctrica, para 
la que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 201-83.
Tensión: 15 KV, simple circuito.
Origen: ET Aguilar.
Término: ET Blas Ubide.
Longitud: 130 metros.
Recorrido: Calatayud.
Finalidad de la instalación: Mejorar la 

distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 1.289.892 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afecta

dos podrán examinar el proyecto y presen
tar sus alegaciones, por escrito y triplicado, 
en la Jefatura de los Servicios Provinciales 
de Industria y Energía en Zaragoza (Conde 
de Aranda, 126), en el plazo de treinta días, 
a partir de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Zaragoza, 11 de enero de 1984. — El Jefe 
de los Servicios Provinciales de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 907
De acuerdo con el artículo 9.9 del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente línea eléctrica, para 
la que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 214-83.
Tensión: 15 KV.
Origen: Linea Villarrapa-Torres de Be- 

rrellén.
Término: ET naves industriales, en tér

mino municipal de Torres de Berrellén.
Longitud: 493 metros.
Recorrido: Término municipal de La 

Joyosa.
Finalidad de la instalación: Alimentar las 

ET de naves industriales, en carretera a 
Torres de Berrellén.

Presupuesto: 884.658 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afecta

dos podrán examinar el proyecto y presen
tar sus alegaciones, por escrito y triplicado, 
en la Jefatura de los Servicios Provinciales 
de Industria y Energía en Zaragoza (Conde 
de Aranda, 126), en el plazo de treinta días, 
a partir de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Zaragoza, 17 de enero de 1984. — El Jefe 
de los Servicios Provinciales de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 908
De acuerdo con el artículo 9.9 del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente línea eléctrica, para 
la que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 215-83.
Tensión: 15 KV.
Origen: Línea de derivación de la línea 

Juslibol a seccionamiento de Utebo.

Término: ET “Frioalimcntos D’Arago , 
sociedad anónima.

Longitud: 451 metros. , )
Recorrido: Término municipal de Uteho.
Finalidad de la instalación: Alimentar i 

SET de “Frioalimcntos D’Arago", S. A.
Presupuesto: 3.217.491 pesetas.
Todos aquellos que se consideren aíect - 

dos podrán examinar el proyecto y P.reS^ 
tar sus alegaciones, por escrito y triplicad . 
en la Jefatura de los Servicios Prov‘nciaje 
de Industria y Energía en Zaragoza (Cona 
de Aranda, 126), en el plazo de treinta día . 
a partir de la fecha de la publicación de es 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
provincia. . r„

Zaragoza, 17 de enero de 1984. — El Je 
de los Servicios Provinciales de Industria)1 
Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 905
De acuerdo con el artículo 9 ° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones e*®ctr‘í 
cas, se somete a información pública 
proyecto de la siguiente estación transió 
madora de tipo caseta, para la que se so i 
cita autorización administrativa:

Peticionario: “Recauchutadora Esp" 
ñola”, S. A. . j

Domicilio: Zaragoza (Madre Rafols,
Referencia: AT 209-83. . , ,
Emplazamiento: Término municipal o 

La Muela, a la altura del punto kilométric 
297,5 de la carretera nacional II, Madrid-z- 
ragoza.

Potencia y tensiones: 200 KVA, de • 
0,380-0,220 KV. . ,

Acometida: Línea eléctrica aérea, triia 
sica, simple circuito, a 15 KV y 110 
de longitud, que derivará de la línea St 
La Muela a Morata, de “ERZ” c° 
entrada subterránea a la ET de 2 metros 
longitud. .

Finalidad de la instalación: Sumim51 
de energía eléctrica a nave industrial par 
recauchutado de ruedas.

Presupuesto: 4.502.130,85 pesetas. _
Todos aquellos que se consideren a*eC 

dos podrán examinar el proyecto y P.res^ 
tar sus alegaciones, por escrito y triplic' 
en la Jefatura de los Servicios Provincia 
de industria y Energía en Zaragoza (Con 
de Aranda, 126), en el plazo de treinta día . 
a partir de la fecha de la publicación de es 
anuncio en el “Boletín Oficial" de 
provincia. fe

Zaragoza, 16 de enero de 1984. — El J 
de los Servicios Provinciales de Industria z 
Energía, Mario García-Rosales González-

Núm. 1.791
De acuerdo con el artículo 9.° 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octub^ 
sobre autorización de instalaciones elec 
cas, se somete a información pública 
proyecto de la siguiente estación transí o 
madora tipo caseta y su acometida aér 
con entrada subterránea, para la que 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: Alejo Iglesias Mainar. 
Domicilio: Cariñena.
Referencia: AT 8-84. ,
Emplazamiento: Término municipal 

Cariñena, pago “Villaseca”, polígono ' 
80, parcela 10. .5,

Potencia y tensiones: 75 KVA, de 
0,380-0,220 KV.
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sicaC?¡metiÍda:- Línea eléctrica aérea, trifá- 
de ínn^F circuito- 3 15 KV y 78 metros 
“FR7”8nUdL que derivará de la línea de 

Fin Cannena-Alfamén.
de enpi-ó- ad de la instalación: Suministro 
Para rieg’o e ectr*ca Para elevación de agua

TodnPUesto: *-885.150 pesetas.
dos DndSr¿qUeIlos.que se consideren afecta- 
tarsus ai30 e^arninar el proyecto y presen- 
en la Ufa.8aC10?es* Por escrito y triplicado, 
de Induct Ura *os Servicios Provinciales 
de Aranda3!7Mnergí^60 Zaragoza(Conde 
a Partir dP ’i r Len el plazo de treinta días, 
anuncia » 3 e.cba de la publicación de este 
Provincia " 6 Bo*etín Oficial” de la 
Jételos q 16 d e f e b r e r o  d e l 984‘ * E1 

tria v Fnprv1^^?0? Provinciales de Indus- 
zález. gla’ ^^io García-Rosales Gon-

Núm. 904
DecretoT/^0/011 el artículo 9.Q del 
sobre auto -' *966, de 20 de octubre, 
Cas, se snmZaCl^n (*e instalaciones eléctri- 
Pr°yecto d a pública el 
dadora der 3 si8uiente estación transfor- 
clUe se solir tP0 CaseU Prefabricada, para la 

PeticinnJ-3 autorización administrativa: 
Zarago “Eléctricas Reunidas de

MigUe1' l0,•
^anillas3^116*110' taragoza (camino de 
Ojío^n v¿ensiones: 400 KVA» de iS- 

distribución *a *nstalación: Atender la 
Presí nilelec;lncaen la zona.
TodosP“su‘o,:.2l3l-274 pesetas.

d°s podrán C .q116 se consideren afecta- 
*ar sus aleía"í™'"" C1 Pro.y==to y presen- 
en *a Jefat n Cl°ine.s’ POr escrito y triplicado, 
de índustri i ti cC los,Servicios Provinciales 
de Arandi i oSner8 a en Zaragoza (Conde 
a Partir de la f tCn e* P*azo de treinta días, 
anuncio en Ci e *a Publicación de este 
Provincia C ®°letín Oficial” de la 
de iSI&Ih L6 ne en®ro de 1984. - El Jefe 
^nergía Mar S^r0V.‘nc*a*es de Industria y 

’ * o García-Rosales González.

Núm. 2.528

Jefatura Provincial 
del “leona” 

A| Subastas de madera de chopo

•echas hábiK'transcurridas veinte 
anuncio en pi 3 Publicación de este 
^ncia se celehr- ? elln Oficial" de la pro- 
^ázquez de Ma H30 CSta Jefatura (calle 
^delaLorp*?’ J0' te5cera P‘anta)- a 
kC oferta podrán nr^ manana (los Pliegos 
b°ra antes) v r Presentarse hasta media 
es Abastas de mu?’3 ^siva, las siguien- 
i8 de los mome^
^P^adde^E tad, del Oáll«g°" 

los consorei^a d?^n Ormino de Zucra, 
jCl Ayuntamient°S .lejana del Calvero", 

el Lugar”, del Avum Alagón’ V “Mejana 
„ 1 Ayuntamiento de Pastriz: 

L0t‘RÍbcrasde|Gál,ego”deZuera 

mas l OSo'pié^aT^ “E1 Salz", 645 pies, 
Ples de la partida “San Bario- 

lomé”, más 8 pies situados cerca del hostal 
"Las Galias”; en total, 1.703 pies, con un 
volumen estimado de 651 metros cúbicos, 
que a 3.250 pesetas el metro cúbico da una 
tasación de 2.115.750 pesetas. Tasas, mo
vimientos y dietas, 47.955 pesetas. Depó
sito por destoconado, 298.025 pesetas.

“Mejana del Calvero", de Alagón
Lote l.Q

Número de pies: 480.
Volumen estimado: 900 metros cúbicos.
Precio de tasación: 5.500 pesetas/metro 

cúbico.
Importe total de la tasación: pesetas 

4.950.000.
Tasas, movimiento y dietas: 88.490 pesetas.
Depósito por destoconado: 144.000 pesetas.

Lote 2.Q
Número de pies: 461.
Volumen estimado: 832 metros cúbicos.
Precio de tasación: 5.500 pesetas/metro 

cúbico.
Importe total de la tasación: pesetas 

4.576.000 pesetas.
Tasas, movimiento y dietas: 83.791 pesetas.
Depósito por destoconado: 138.300 pesetas.

“Mejana del Lugar”, de Pastriz
Lote I.9

Número de pies: 1.923.
Volumen estimado: 809 metros cúbicos.
Precio de tasación: 3.750 pesetas/metro 

cúbico.
Importe total de la tasación: pesetas 

3.033.750.
Tasas, movimiento y dietas: 63.027 pesetas.
Depósito por destoconado: 336.525 pesetas.

Lote 2.9
Número de pies: 1.431.
Volumen estimado: 779 metros cúbicos.
Precio de tasación: 4.100 pesetas/metro 

cúbico.
Importe total de la tasación: pesetas 

3.193.900.
Tasas, movimiento y dietas: 64.764 pesetas.
Depósito por destoconado: 357.750 pesetas.

Lote 3.9

Número de pies: 575.
Volumen estimado: 756 metros cúbicos.
Precio de tasación: 5.000 pesetas/metro 

cúbico.
Importe total de la tasación: pesetas 

3.780.000.
Tasas, movimiento y dietas: 71.319 pesetas.
Depósito por destoconado: 158.125 pesetas.

Lote 4.9
Número de pies: 445.
Volumen estimado: 858 metros cúbicos.
Precio de tasación: 5.500 pesetas/metro 

cúbico.
Importe total de la tasación: pesetas 

4.719.000.
Tasas, movimiento y dietas: 85.812 pesetas.
Depósito por destoconado: 133.500 pesetas.

Lote 5.9
Número de pies: 484.
Volumen estimado: 795 metros cúbicos.
Precio de tasación: 5.275 pesetas/metro 

cúbico. '
Importe total de la tasación: pesetas 

4.193.625.
Tasas, movimiento y dietas: 77.610 pesetas.
Depósito por destoconado: 145.200 pesetas.

Lote 6.9
Número de pies: 300.
Volumen estimado: 389 metros cúbicos.
Precio de tasación: 5.000 pesetas/metro 

cúbico.
Importe total de la tasación: pesetas 

1.945.000.
Tasas, movimiento y dietas: 39.787 pesetas.
Depósito por destoconado: 75.000 pesetas.
La corta de todos los lotes será a hecho. 

Los chopos objeto de aprovechamiento 
corresponden a la variedad 1-214. La liqui
dación final se hará de acuerdo con los 
datos que se obtengan al cubicar la madera 
una vez apeada. Se fija un período de cinco 
meses, a contar de la fecha de la adjudica
ción definitiva, para la corta y saca de los 
productos. Hay un pliego de condiciones 
especiales que será facilitado a los interesa
dos que lo soliciten.

El importe de este anuncio se repartirá 
proporcionalmente a la tasación de los 
lotes adjudicados.

Zaragoza, 20 de febrero de 1984. — El 
Ingeniero Jefe, Jaime Jordán de Urriés.

Núm. 1.785

Magistratura de Trabajo 
número 1

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número I, en autos seguidos bajo el 
número 8.956 de 1983, instados por Mirza 
Jan Mohamad, contra la empresa “Made
ras Palacio”, S. A., en reclamación de acci
dente, y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, 2, de esta capital), al objeto de asistir 
al acto de juicio que tendrá lugar el pró
ximo día 20 de marzo a las 10.30 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada “Maderas Palacio”, S. A., insér
tese la presente cédula en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Zaragoza a 7 de febrero de 1984. - El 
Secretario.

Núm. 2.566

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que 

se tramitan en esta Magistratura con el 
número 64 de 1984, a instancia de Angel 
Lagunas Medarde y otro, contra “Instala
ciones Miraflores”, S. L., sobre despido, se 
ha dictado providencia del tenor literal 
siguiente:

“Dada cuenta; el anterior escrito únase a 
los autos de su razón, previo desarchivo de 
los mismos, y visto su contenido, cítese a 
las partes para que comparezcan en esta 
Magistratura de Trabajo número 3 el día 12 
de marzo de 1984, a las 9.30 horas, con las 
advertencias y prevenciones legales. Lo 
mandó y firma Su Señoría. Doy fe. — Ante 
mí."
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Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la ejecutada “Instalaciones Miraflo- 
res”, S. L., por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto para 
su publicación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 10 de febrero de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Hera- 
clio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 1.605
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 23 de 1984-3, 
instados por Luis-Domingo Rivas Antoiín, 
contra José-Luis Ferrando Lahoz, sobre 
cantidad, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, número 2, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 27 de marzo de 1984, a las 
10.30 horas, advirtiéndose que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación y 
emplazamiento en legal forma a la empresa 
José-Luis Ferrando Lahoz se inserta la pre
sente cédula de citación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Zaragoza a 1 de febrero de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 2.279

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura, seguidos bajo el número 
17.522 de 1983, a instancias de María- 
Carmen Acón, contra “Nonay Gil Herma
nos", S. L., y otros, en reclamación por 
rescisión de contrato, con fecha 14 de 
febrero de 1984 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

“Dada cuenta, no constando en autos la 
citación de la empresa demandada se sus
penden los actos señalados para el día de 
hoy, fijándose de nuevo para el día 14 de 
marzo, a los once horas de su mañana; 
cítese nuevamente a las partes en legal 
forma, con las advertencias y prevenciones 
legales, y a la empresa demandada por 
medio de edictos, que se fijen en los sitios 
de costumbre y se publiquen en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Y encontrándose la empresa demandada 
“Nonay Gil Hermanos", S. L., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el “Bole
tín Oficial" de la provincia para que sirva 
de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 14 de febrero de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 2.278

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura seguidos bajo el número

17.605 de 1983, a instancia de Eduardo 
Corbacho Rodríguez, contra Angel J. 
Oyarzábal Barraga y otro, en reclamación 
por despido, con fecha 14 de febrero de 
1984 se ha dictado providencia que, co
piada literalmente, dice:

“Dada cuenta, no constando en autos la 
citación de la empresa demandada se sus
penden los actos señalados para el día de 
hoy, fijándose de nuevo para su celebración 
el próximo día 12 de marzo, a las once 
horas de su mañana; cítese a las partes en 
legal forma, con las advertencias y preven
ciones legales, citándose a la demandada 
por medio de edictos, que se fijen en los 
sitios de costumbre y se publiquen en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Y encontrándose la empresa demandada 
de Angel J. Oyarzábal Barraga (“Restau
rante Náutico") en ignorado paradero se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial" de 
la provincia para que sirva de notificación y 
citación.

Dado en Zaragoza a 14 de febrero de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 646

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura bajo el número 11.842 de 
1983, seguidos a instancias de doña Car
men R. Causapé García, contra “Gavalo”, 
S. A., y Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación por cantidad, con fecha 13 de 
enero de 1984 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

“Dada cuenta; estando la empresa deman
dada en ignorado paradero, cítese a la 
misma por medio de edictos que se fijen en 
los sitios de costumbre y se publiquen en el 
“Boletín Oficial" de la provincia; cítese al 
Fondo de Garantía Salarial, según previene 
el artículo 143, párrafo segundo del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, para que comparezca el próximo 
día 12 de marzo de 1984, a las diez horas de 
su mañana, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias 
legales. Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí."

Y encontrándose la empresa demandada, 
“Gavalo", S. A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, para que sirva de notificación 
y citación.

Dado en Zaragoza a 13 de enero de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 2.115

Magistratura de Trabajo 
número 5

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el limo, 

señor Magistrado de Trabajo en providen
cia de esta fecha dictada en las diligencias 
de apremio seguidas por esta Magistratura 
a instancia de Félix Ibáñez Martínez y 
otros, contra José A. Jiménez Sánchez, con 
domicilio en Calatayud (Zaragoza), en 
autos ejecutivos número 59 de 1983, por el 
presente se sacan a pública subasta los bie
nes embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, término de 

ocho días y precio de su tasación, cuy 
relación circunstanciada es la siguiente.

Un camión marca “Ebro”, con matricu 
Z-0403-B. Valorado en 850.000 pesetas.

El acto de la primera subasta tenor 
lugar .en la sala de audiencia de esta Mag>s 
tratura de Trabajo (sita en plaza del 11 a • 
número 2) el día 28 de marzo de 1984, a las 
nueve horas de su mañana, y en caso 
resultar éste desierto y no ser ejercitado p 
el ejecutante el derecho otorgado por 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamienu 
Civil se señala para la segunda subasta 
día 13 de abril de 1984, a las nueve horas ac 
su mañana, y en el supuesto de resu 
igualmente desierto este segundo rema . 
sin hacer uso de la facultad conferida Por 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado se 
señala para la tercera subasta el día 2 
mayo de 1984, a las nueve horas, previ 
niéndose:

Que para tomar parte en las subas 
deberán ios licitadores consignar previ 
mente en la Mesa de esta Magistratura 
importe del 10 % en efectivo de la va 0 ‘ 
ción, no admitiéndose en la primera suba, 
posturas inferiores a los dos tercios de 
valoración, ni en la segunda las que 
cubran los dos tercios de la tasación, re 
jada en un 25%. Si se llegase a tere 
subasta, que saldrá sin sujeción a tip - 
hubiere postor que ofrezca las dos terce 
partes del tipo que sirvió de base P^- 
segunda subasta y que acepte las condi 
nes de la misma, se aprobará el remate. ^ 
no llegase a dichas dos terceras partes, c 
suspensión de la aprobación del remate 
hará saber el precio ofrecido al deudo , 
cual, dentro de los nueve días siguien - 
podrá pagar a los acreedores, librando 
bienes, o presentar persona que mejore 
postura, haciendo el depósito que Prev* i: 
la Ley; que el remate podrá hacerse en c« 
dad de ceder a tercero; que no se admi i 
posturas que no reúnan los dichos req 
tos, debiéndose estar en todo lo demas j 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento , 
y demás textos legales de pertinente ap

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada. । 

Zaragoza a 14 de febrero de 1984. 
Secretario.

Núm. 782
Cédula de notificación

En cumplimiento de lo ordenado po> 
limo, señor Magistrado de I rabajo 
autos seguidos bajo el número ••2l',¡An 
1983, instados por doña María-Adora 
Mozota Marín, contra don José-Luis re 
do Lahoz, en reclamación por despid0- 
ha dictado en sentencia el siguiente lal 1 e|

“Que debo declarar y declaro num: 
despido de doña Adoración Mozota ■ 
condenando a don José-Luis 
Lahoz, con abono de los salarios dej 
de percibir. en-

Notifíquese a las partes la presente 
tencia en forma, haciéndoles saber que 
tra la misma cabe recurso de suplica 6 
ante el Tribunal Central de 1 rabajo, e M 
deben anunciar en esta Magistratura, l^ 
comparecencia o por escrito, dentro 9^. 
cinco días hábiles siguientes a su non 
ción y con expresión del Letrado encarg 
de la interposición del recurso, y s* r aa 
rriere la parte demandada, viene obhga 
presentar, en el momento del anuncio
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denudo't ° resguardo acreditativo de haber 
Maeistr3 t° e° 3 cuenta corriente que esta 
Esn8añ‘Tra tlCne. abierta en el Banco de 
dePantirineSta caPltaL 3 nombre de “fondo 
sobre sentón8 • re'nte8rables al .trabajador 
los salarie n^laS recurridas”, el importe de 
del deqn?d de tram¡tación, desde la fecha 
recurso amh haStia la del anuncio del 
tante o al lnclusive> Y en el mismo ins- 
°tro respno' 1VerPoner el recurso, presentar 
sitado en u d° acredilativo de haber depo- 
tratura ahic^6013 corriente de esta Magis- 
suplicaci6n»rta a.nombre de “recursos de 
Zaragoza a  60 - 3 Ca-ia Ah°rros de 
Jorge) deect rag?n Y Bioja (oficina San 
setas sin ®8lacaPllaL la cantidad de 2.500 pe- 
trámíte y°S requ*sitos no se admitirá a 

mandoPy firmo "1* sen,cnc*a lo pronuncio, 

empresVdp^T6 f*?'3 de notificación a la 
inorado JrS;Luis ^"ando Lahoz, en 
edicto en el “u I¡°’-Se Inserta el presente 
vincia. Bolet,n Oficial” dc la pro- 

Secretari?3 3 13 de enero de 1984. — El

Núm. 2.100
( edula de notificación

50 d= '984. q™ en 
^^istratur» o aesP,d? se tramitan en esta 
jarcia, comra l¡!lstancias de Antonio Clos 

J"’ y F. G S nsla*ac*ones Miraflores”, 
Providencio S* d*ctado la siguiente 

ras Gayó — e "T Magistrado señor Pique- 
984 - Dada Zara8oza a 9 de febrero de 

anterior escrit Cu,enta' P°r presentado el 
razón y entréo.?2 u!lase a los autos de su 
tada; se tiene nSC a coP*a a ,a parte ejecu- 
sentencia, y c¡,p,r lnstada la ejecución de 
^mparezcan en esta n ?8 pa r t e s pa r a  q u e  
dc marzo, a las 17 M Magistratura el día 8 
°s efectos nrev»»' ? horas de su mañana, a 

la Ley de Proced?^08 en el artículo 210 de 
. Lo mandó y firmo010 la_bor,aL
Ante mí.” ma su señoría. Doy fe.—

i. .*a empresa°nStC S*rva dc notificación 
Miraflores" s iCJecutada “Instalaciones 
'gnorado nar .a P°r encontrarse en 
í?aladenotfafe^ la presente 
C “Poletin OficS"dniPara SU inserción en 
lnDado en 7o‘ J dC la Pr°vincia.

- El Secreté 3 9 de febrer° de

Núm. 2.565 
Magistratura de Trabajo 

de Lérida
. Medula de citación 

de lecha 17 d^no^e0^3^60 Providencia 
Mr el Hmo señor Írede1,983*diclada 

tM,8uel. Magistradn a í00 086 Quetcu’i 
8U, Provincia en lo/6 Tr3baj° dc Lérida y 
¡umero 873 de I9r VUI°S de juicio verbal 

c°ntrato ha n/ qUC ?obre resolución ^ria Laíasa FalS™°Vld° .doiia A"a- 
hermanos" s a ' Lontra. Monteagudo 

edicto se cita a la n°r medio de' presente 
?¡le comparezca en Kden?andada para 
datura esta 

lugar el día 29 de marzo, a las 9.15 horas, 
advirtiéndose que de no conseguir avenen
cia, en su caso, se celebrará el juicio segui
damente en única convocatoria, no suspen
diéndose ninguno de esos actos por su 
injustificada falta de asistencia, parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho 
y debiendo concurrir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse.

Al propio tiempo se le notifica que en las 
oficinas de esta Magistratura tiene a su dis
posición copia del escrito de la demanda.

Lérida a 2 de febrero de 1984. — El 
Secretario, Eusebio González.

SECCION SEXTA
Núm. 2.503

C A D R E T E
Con fecha 30 de noviembre de 1983 

quedó aprobado definitivamente por este 
Ayuntamiento el expediente número 1 dc 
suplementos y habilitaciones de créditos del 
presupuesto ordinario de 1983, con el 
siguiente resumen por capítulos:

Suplementos
Aumentos:
Capítulo I Q Remuneraciones de per

sonal, 48.185 pesetas.
Capitulo 2.° Compra de bienes corrien

tes y servicios. 404.234.
Total suplementos, 452.419 pesetas.

Habilitaciones
Capitulo 6.Q Inversiones reales, pesetas 

2.296.762.
Suma total de aumentos, pesetas 

2.749.181.
Bajas:
Del superávit del ejercicio de 1982, 

2.749.181 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público, pudiéndose interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administrativo 
en el plazo de quince días.

Cadrete a 20 de febrero de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 2.142

CALATAYUD
Recaída aprobación definitiva de la 

modificación en los tipos impositivos de 
gravamen municipal sobre las contribucio
nes territoriales de rústica y pecuaria y 
urbana, quedan fijados como sigue:

Contribución territorial de rústica y 
pecuaria, 12,50 %.

Contribución territorial de urbana, 30 %.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Calatayud, 14 de febrero de 1984. — El 

Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 2.134

ESCATRON

Ha quedado aprobado definitivamente 
por este Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario para 1983 por un 
importe de 51.000.000 de pesetas, nivelado 
en ingresos y gastos, con el siguiente de
sarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, pesetas 5.494.673.
2. Impuestos indirectos, 900.000.
3. Tasas y otros ingresos, 6.395.000.
4. Transferencias corrientes, 8.768.099.
5. Ingresos patrimoniales, 1.352.000.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 

1.779.183.
7. Transferencias de capital, 26.31 i .045. 
Total, pesetas 51.000.000.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal, pese

tas 13.535.000.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 9.950.000.
3. Intereses, 40.000.
4. Transferencias corrientes, 1.835.000.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 23.480.000.
9. Variación de pasivos financieros. 

2.160.000.
Total, pesetas 51.000.000.
Escatrón a 31 de diciembre de 1983. —■ El 

Alcalde, José-María Vubero Burillo.

Núm. 2.358

G O T O R

Por no haberse produdido ninguna reclama
ción en el plazo de exposición al público, y 
en cumplimiento de lo acordado por el 
Ayuntamiento en sesión ordinaria del día 
30 de septiembre de 1983, se transforma en 
definitivo el acuerdo de modificación de las 
ordenanzas fiscales que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley 40 de 1981, dc 28 de 
octubre, se publica el extracto de las orde
nanzas e impuestos cuyas tarifas han sido 
modificadas

I. Tasa por el servicio de recogida de 
basuras domiciliaria:

a) Viviendas de carácter familiar, 2.000 pe
setas anuales.

b) Bares, cafeterías o similares, 6.000 pe
setas anuales.

c) Locales industriales, 10.000 pesetas 
anuales.

2. Tasa sobre licencias urbanísticas: 
Obras mayores, 1,5 % sobre proyecto téc
nico. Obras menores, 1,5 % sobre presu
puesto, mínimo 500 pesetas.

3. Tasa sobre rieles, postes, cables, 
palomillas, cajas de amarre, de distribución 
o de registro, básculas, aparatos para venta 
automática y otros análogos que se esta
blezcan sobre la vía pública o vuelen sobre 
la misma:

a) Empresas suministradoras de ener
gía, 1,5 % sobre producto bruto.

b) Rieles 10 pesetas metro lineal.
c) Postes de hierro, 10 pesetas unidad.
d) Postes de madera, 10 pesetas unidad.
e) Cables, 25 pesetas metro lineal.
f) Palomillas, 100 pesetas unidad.
g) Cajas de amarre, distribución y 

registro, 50 pesetas unidad.
e) Básculas, 1.000 pesetas unidad.
0 Aparatos automáticos, 500 pesetas 

unidad.
g) Aparatos suministro gasolina, 1.000 pe

setas unidad.
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4. Tasa por ocupación de terrenos de 
uso público con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, 
asnillas, andamios y otras instalaciones 
análogas; Materiales de construcción y 
escombros:

a) Calles de primera categoría: por día, 
100; por mes, 3.000 pesetas.

b) Calles de segunda categoría: por día, 
80; por mes, 2.400 pesetas.

c) Calles de tercera categoría: por día, 
60; por mes, 1.800 pesetas.

5. Tasa sobre el servicio de cementerios, 
conducción de cadáveres y otros servicios 
fúnebres de carácter municipal: Nichos a 
perpetuidad, 15.000 pesetas.

6. Tasa sobre desagüe de canalones y 
otras instalaciones análogas en terrenos de 
uso público.

a) Canales o canalones:
1/ En calles de primera, 30 pesetas.
2/ En calles de segunda, 24 pesetas.
3/ En calles de tercera, 20 pesetas.
b) Canalillos de tribunas o miradores 

descubiertos:
1? En calles de primera, 50 pesetas.
2/ En calles de segunda, 40 pesetas.
3/ En calles de tercera, 30 pesetas.
Gotor a 16 de febrero de 1984. — El 

Alcalde.

Núm. 2.061

MEQUINENZA

Aprobado por la Comisión municipal 
Permanente, en sesión del día 8 de febrero 
de 1984, el pliego de cláusulas económico- 
administrativas que ha de regir la contrata
ción por concierto directo de las obras de la 
segunda fase de urbanización de la plaza 
“U", se somete a información pública por 
plazo de ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provincia, para 
oír las reclamaciones a que hubiere lugar.

Mequinenza, 9 de febrero de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 2.594

MEQUINENZA

Don Víctor Roca Pérez solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la actividad 
de explotación cunícola en la partida 
“Della-Segre", de este término municipal.

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Mequinenza a 17 de febrero de 1984. — 
El Alcalde.

Núm. 2.344

MORATA DE JALON 

Concurso-subasta
1. Objeto. — Concurso-subasta para la 

contratación de las obras de muro de con
tención en calle Colón.

2. Tipo de licitación. — 5.000.000 de 
pesetas, a la baja.

3. Ejecución y pago. — El plazo de eje
cución será de cuatro meses, abonándose 
con cargo al presupuesto ordinario de 1984.

4. Expediente. — Está de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, pudiendo 
examinarse durante el plazo de presenta
ción de proposiciones.

5. Garantías. — Provisional, para par
ticipar en el concurso-subasta, 75.000 pese
tas, y definitiva, de acuerdo con el artículo 
82 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, en sus tipos mí
nimos.

6. Presentación de plicas. — En la 
Secretaria del Ayuntamiento, de las nueve a 
las catorce horas, en días hábiles, hasta 
aquel en que finalice el plazo de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente ai de la 
publicación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

7. Apertura de plicas. — En la Casa Con
sistorial, sobres de “referencias”, a las 
catorce horas del día siguiente hábil al que 
finalice el plazo de presentación de propo
siciones. “Oferta económica”: A la misma 
hora del día siguiente hábil a aquel en que 
se cumplan veinte días, también hábiles, a 
contar desde aquel en que tuvo lugar la 
apertura de sobres de “referencias".

8. Examen del pliego de condiciones. 
Durante los ocho días hábiles siguientes a 
la publicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial" de la provincia, plazo en el que 
podrán presentarse reclamaciones.

9. Proposiciones. — Se presentarán en 
dos sobres cerrados, de conformidad con lo 
que establece la cláusula cuarta del pliego 
de condiciones, y con arreglo a las siguien
tes normas:

a) El sobre primero se titulará “refe
rencias” e incluirá los documentos que 
exige la cláusula cuarta del pliego.

b) El sobre segundo se titulará “oferta 
económica” e incluirá proposición, con 
arreglo al siguiente modelo:

Modelo de proposición
Don. . mayor de edad, vecino de......, 

con domicilio en ...... , calle ......   número 
..... . en nombre propio, o en representa
ción de ......  declara..que, perfectamente 
enterado de los pliegos de condiciones téc
nicas, jurídicas y económico-administra
tivas que han de regir en el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
muro de contención en calle Colón, se 
compromete a realizar las mismas, con 
sujeción al contenido de los expresados 
documentos, por la cantidad de ...... (en 
letra) pesetas, en prueba de lo cual deja 
asegurada esta proposición, declarando 
que las remuneraciones del personal que se 
empleen en estas obras, tanto por jornada 
legal como por horas extraordinarias, no 
serán inferiores a las fijadas para cada cate
goría por la legislación vigente.

(Fecha, y firma del proponente)
Morata de Jalón, 15 de febrero de 1984. 

El Alcalde.

Núm. 2.253

PLASENCIA DE JALON
Habiendo adquirido el suficiente grado 

de desarrollo los trabajos de elaboración de 
las normas subsidiarias de planeamiento de 
este término municipal, que permiten for
mular los criterios objetivos y soluciones 
del planeamiento, conforme a lo previsto 
en el artículo 4.2 de la vigente Ley del

Suelo, y en cumplimiento del artículo 125.1 
del Reglamento de Planeamiento Urbanís
tico de 23 de junio de 1978, se exponen al 
público dichos documentos en el edificio de 
este Ayuntamiento para que en el plazo de 
treinta días puedan formularse sugerencias 
y, en su caso, otras alternativas de pla
neamiento.

Plasencia de Jalón, 14 de febrero de 
1984. — El Alcalde, Gregorio Benedi 
Martínez.

Núm. 2.504

TA USTE

Citación
Figurando incluido en el alistamiento del 

año actual el mozo Pozo Alonso (Leo
poldo), hijo de Leopoldo y Florencia, e 
ignorándose su actual paradero, se le eda 
para que acuda a los actos de clasificación 
(día 11 de marzo), advirtiéndose que de no 
comparecer será declarado prófugo.

Tauste a 21 de febrero de 1984. — E* 
Alcalde.

Núm. 2.505
TAUSTE

Citación
Figurando incluido en el alistamiento del 

año actual el mozo Carbonell 
(Antonio), hijo de José-Antonio y d 
María, e ignorándose su actual paradero, s 
le cita para que acuda a los actos de clasil1 
cación (día 11 de marzo), advirtiéndole que 
de no comparecer será declarado prófugo-

Tauste a 21 de febrero de 1984. — 
Alcalde.

Núm. 2.350

UNDUES DE LERDA
La Corporación municipal de Undués de 

Lerda ha aprobado definitivamente c 
expediente de suplementos de créditos de 
presupuesto ordinario de 1983, en e 
siguiente resumen por capítulos:

1. Remuneraciones del personal, 6.200 P6” 
setas.

2. Compra de bienes y servicios, 762.5^ 
pesetas.

4. Transferencias corrientes, 13.170 peseta5'

Total suplementos, 781.926 pesetas.
Los suplementos antes citados se efec 

túan con cargo al superávit del ejercic1 
anterior y su importe no supera el supera* 
citado, que asciende a la cantidad 0 
2.184.045 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento d^ 
público, a los efectos de que los interesado- 
en el expediente puedan interponer recur5 
ante el Tribunal Económico-Adminisri^ 
tivo Provincial en el plazo de quince día 
hábiles, a partir del siguiente a la publ 
cación del presente edicto.

Undués de Lerda, 10 de febrero de l^' 
El Alcalde-Presidente, Jesús-Javier 
tiz López.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.649

JUZGADO NUM. 1

^*centc García-Rodeja Fernández, 
in«to1Stra^0’ ^uez dd Juzgado de primera 
Rancia número 1 de Zaragoza;

,984^aeias HCr ^UC el día 29 de marzo de 
lugar Pn lS ,z horas de su mañana, tendrá 
venta en 3 au^*encia de este Juzgado la 
fincas nnUblCa Y Primera subasta de las 
del artLeiSC pcrs*8uen en el procedimiento 
"<4jo0Hl3,Ue la Lc>
de Ahnrr de 92^’ a instancia de la Caja 
goza Ara°SAy Monte de Piedad de Zara- 
bcneficios f, / Rio'a> due litiga c°n los 
por el pr eRales de pobreza, representada 
Mateo contUrador don Rafael Barrachina 
micas”’ § a latentes Simplex Aerotér- 

haciéndose constar:
r^n conJont0rnar parte en la subasta debe- 
precio de tan3r los ücitadores el 10 % del 
ras inferior aC*ón y no se admitirán postu- 
^nificaciZ6^3 Ia misma; que los autos y

se rpf0 dc* Re8istro d^ia Propiedad, a 
1J1 de |a i’616 'a re^a cuarta del artículo 
fiesto en S Cy ^*potecaria, están de mani- 
t°do licitadCCretar'a* 9ue sc entenderá que 
lación, y au°r|aCepta como bastante la titu- 
riores y in C as cargas o gravámenes ante
crédito de f preterenles. si los hubiere, al 
tCs> entendV^013 continuarán subsisten- 
aceptavnnladose que el rematante los 
üdad de l C 3 s.ubrogado en la responsabi- 
extinciónpiS mi?mos, sin destinarse a su 
hacerse prec|o del remate, el que podrá 

a tercero.
precio de t 6 Se, venden, con expresión de । , tdsación:
división Cn p'anta baja, susceptible de 
Co*indantesC Comun*cacidn con los edificios 
de la niant’ y 3 su Vez comunicado con el 
tetros Primera alzada, de. unos 370 
particinaciAnd0S. de suPerficie útil y una 
del 10 25 <7 fü e valor total del inmueble 
27< fol’in i r Inscr,to ai tomo 1.238, libro 
de subast-.' "V3 Valorado a efectos 2 Ubasta en 1.625.000 pesetas.
CePtible a 4-n pF*mera planta alzada, sus
Cuadrada C < Vls*^n’_ de unos 400 metros 
Por escale ( C- supFrficie útil, comunicado 
p*anta ha^3 ln,ter*or Propia con el de la 
Particína v-° jUmero 1, y con una cuota de 
I-238 tomo ra¿ , rfrO. 27: folio 7. finca 1.631. Valo- 
2-275 non 0S de subasta en la cantidad de 

3 J t[u0 pesetas.
p|anta abada'^0’ letra B* en la segunda 
drados de deruPos 77,87 metros cua-

Planta akad^' a6™’ letra C’ en segunda 
drados de Ijunerf Un°S- 8Í’3^ metros cua"

^^^■^."-..634.

5. Piso primero, letra D, en la segunda 
planta alzada, de unos 100,78 metros cua
drados de superficie útil, en los que se 
incluyen la terraza, y con una cuota del 
4,13 %. Inscrito al tomo 1.238, libro 27, 
folio 23, finca 1.635. Valorado en 680.000 pe
setas.

Las fincas descritas forman parte de 
urbana en término municipal de Cuarte, 
partida “Debajo de la Venta”, cuya fa
chada principal recae al llamado camino de 
Campo del Tejar, donde todavía no tiene 
número.

La hipoteca se extiende a los objetos 
muebles, frutos y rentas expresados en el 
artículo 111 de la Ley Hipotecaria, y a los 
edificios construidos en las fincas hipoteca
das por los hipotecantes o los deudores.

Dado en Zaragoza a veinte de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 1.758

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor Juez de primera instancia del 

número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
enjuicio ejecutivo número 1.699 de 1982, a 
instancia del Procurador señor Lozano 
Gracián, en representación de “Banco de 
Bilbao”, S. A., contra don José-María 
Martínez Cajo, doña María-Carmen Roy 
Rodríguez y don Eduardo Martínez Fus- 
tián, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

De dichos bienes se designó depositario a 
don José-María Martínez Cajo.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Un vehículo marca “Renault”, modelo 
R-12, matricula Z-100.521; en pesetas 
100.000.

2. Un tractor marca “Renault", mo
delo 86, con matrícula HU-21.673-VE, de 
5 5 HP; en 400.000.

3. Un remolque basculante, de 8.000 
kilos de carga, fabricado por “Caba”, de 
Almudévar; en 90.000.

Total, 590.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 1.757

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio de menor cuantía número 1.822 de 
1982, a instancia del Procurador señor 
Juste, en representación de “Lencería Casa 
Macía", S. A., contra doña Pilar Pérez Val, 
en cuyo poder se encuentran los bienes, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Un televisor en color, “Philips”, de 
23 pulgadas; en 30.000 pesetas.

2. Una salita compuesta de mesa de 
madera en color claro, de 1,20 metros de 
diámetro, y cuatro sillas y dos sillones tapi
zados en tela estampada; en 20.000.

3. Un armario de madera, haciendo 
juego, con cinco cajones en la parte central, 
dos puertas en la inferior y dos puertas en 
la superior; en 8.000.

4. Una cafetera marca “Faema”, de tres 
brazos; en 30.000.

5. Una máquina cubitera, marca “En
frica”; en 115.000.

6. Dieciséis mesas de madera, cuadra
das, de 0,90 metros; en 12.000.

7. Sesenta y cuatro sillas con asiento de 
anea; en 32.000.

Total, 247.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 145
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instancia del 
número 1 de esta ciudad;
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de mayor cuantía 
número 1.392 de 1982, en cuyos autos ha 
recaído sentencia, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

“Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 28 de diciembre de 1983. — Vistos por el 
limo, señor don Vicente García-Rodeja, 
Juez de primera instancia del número 1 de 
esta ciudad, los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, seguidos 
bajo el número 1.392 de 1982, a instancia 
de “Financiera del Gállego”, S. A. (“Fi- 
nangasa”), con domicilio social en esta ciu
dad, calle Pelegrín, 3, planta primera F, 
representada en autos por el Procurador 
don Bernabé Juste Sánchez, con la direc
ción del Letrado don Fernando Villanueva, 
contra doña María-Pilar Bertol Portet, 
mayor de edad, casada, vecina de Alfajarín 
(Zaragoza), Ramón y Cajal, 24; doña Car
men Bertol Portet, mayor de edad, casada, 
vecina de Zaragoza (“Residencial Paraíso”, 
número 3); don José Bertol Portet, mayor 
de edad, casado, vecino de Nuez de Ebro 
(Zaragoza), y contra don Jorge-Andrés 
Bertol Portet, mayor de edad, casado y 
vecino de Nuez de Ebro (Ramón y Cajal, 
número 8), representados todos ellos en 
autos por el Procurador don Luis del 
Campo Ardid, con la dirección de la 
Letrada doña Gloria Labarta Bertol; y...

Fallo: Que estimando parcialmente la 
demanda formulada por el Procurador 
señor Juste, en nombre de “Financiera del 
Gállego”, S. A., debo declarar y declaro el 
pleno dominio de la misma sobre la finca, 
cuya descripción es: Era, hoy solar, en la 
partida “Eras de Barnola”, hoy calle Gene
ral Franco, número 6, de Nuez de Ebro, de 
una extensión real de 38 áreas 20,53 centiá- 
reas, que linda: Norte, con ios demandados
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María Pilar, Carmen, José y Jorge-Andrés 
Bertol Portel, antes Andrés Bertol; Sur, 
Agustín Mombiela; Este, camino de ¡as 
Eras, y Oeste, camino de Zaragoza, hoy 
calle General Franco. Inscrita al tomo 1.2 
de Nuez de Ebro, folio 231, finca 75, ins
cripción 10 del Registro de la Propiedad de 
Pina de Ebro.

En ejecución de sentencia procede el 
material deslinde y amojonamiento, en su 
caso, de la referida finca con la situada al 
Norte de la misma, propiedad de los 
demandados, cuya extensión real se fija en 
14 áreas 46 centiáreas, también inscrita. 
Que procede la rectificación de la inscrip
ción de la finca de la parte adora, en el 
sentido de inscribirse en la forma que 
queda dicha, y sin perjuicio de poder 
hacerse en su día similar rectificación en la 
finca de los demandados. No ha lugar a 
alzar la suspensión decretada por la senten
cia interdictal de 28 de julio de 1981, del 
Juzgado de primera instancia número 4 de 
esta ciudad. No ha lugar a los daños y per
juicios que se solicitan por los demandados. 
No haciéndose especial pronunciamiento 
sobre costas. .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. - Vicente García-Rodeja.” 
(Rubricado). .

Dado en Zaragoza a dos de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Vicente García-Rodeja. - El Secretario.

Núm. 1.530
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de ios 
bienes embargados a la parte demandada 
enjuicio ejecutivo número 1.308 de 1982, a 
instancia del Procurador señor Bibián Fie
rro, en representación de “Crolls”, S. A., 
contra don Manuel Sancho Gañarul, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I. Seis frigoríficos de dos puertas, 
marca “Crolls"; en 115.000 pesetas.

2. Seis lavadoras automáticas, marca 
“Crolls”; en 120.000 pesetas.

Total, 235.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta y uno de 

enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario.

Núm. 1.286

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instancia del 
número I de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
embargados a la parte demandada en juicio 
de menor cuantía seguido al número 429 de 
1981, a instancia del Procurador señor

Bibián, en representación de “Confecciones 
Aguibar", S. A., contra don Antonio Ber- 
naldo de Quirós, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 %, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para que 
en término de nueve días pueda pagar al 
actor, librando sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Un coche marca “Seat 131”, matrícula 
M-1609-BD; en 225.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario.

Núm. 2.430
JUZGADO NUM. 1

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Juez de primera instancia del número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
embargados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo seguido al número 840 de 1982, a 
instancia del Procurador señor Bibián Fie
rro en representación de “Fag Española", 
S. A., representada por el Procurador 
señor Barrachina Mateo, haciéndose cons
tar: . .

Que para tomar parte deberán los lidia
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 %, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para que 
en término de nueve días pueda pagar al 
actor, librando sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

De dichos bienes no se hizo designación 
de depositario.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los que aparecen en 
el “Boletín Oficial" de la provincia de fecha 
5 de noviembre pasado al número 11.412; 
tasados en 2.475.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 1.550
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número I de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venia en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 

parte demandada en juicio ejecutivo nu
mero 477 de 1983, a instancia del Procura
dor señor Andrés Laborda, en representa
ción de “Banco de Vizcaya”, S. A., contra 
oon Fernando Ortiz de Lanzagorta Galin- 
do y doña Nuria Vivet Vidal, haciéndose 
constar: . .

Que para tomar parte deberán los liciia- 
dores consignar previamente el 10 % 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, rebajado en un 25 %• V 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes que se subastan y precio de 
tasación:

Todos y cada uno de los que aparecen en 
el “Boletín Oficial" de la provincia de fecha 
3 de diciembre pasado, al número 12.80/. 
tasados en 168.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — t 
Secretario.

Núm. 1.565
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instancia 
del número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de marzo d 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a Ia 
parte demandada en juicio de menor cuan' 
tía número 1.804 de 1982, a instancia dci 
Procurador señor Bibián, en representaci°n 
de “Iniba", S. A., contra “Ferretería 
Lemas", S. A., haciéndose constar: . _ 

Que para tomar parte deberán los **c|ta' 
dores consignar previamente el 10 %.d,e 
precio de tasación; que no se admitid 
posturas que no cubran las dos tercera 
partes del avalúo, rebajado en un 25 ’ 
que podrá hacerse el remate 
ceder a tercero.

Los bienes se hallan en 
demandada.

Bienes que se subastan 

en calidad

poder de Ia

dey precio
tasación:

I. Una máquina de hacer llaves, marc 
“Kis”; en 125.000 pesetas. .

2. Un calentador marca “Rong Ril°s ’ 
en 5.000. .

3. Un grupo de soldadura eléctrica- 
marca “Sigur"; en 25.000.

4. Una grúa de obra, color azul, co 
motor eléctrico; en 30.000.

Total, 185.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a uno de febrero b 

mil novecientos ochenta y cuatro. — 
Juez, Vicente García-Rodeja. - El Secre 
tario.

Núm. 2.184

JUZGADO NUM. 1
Don Vicente García-Rodeja y Fernánde^’ 

Juez de primera instancia del número 
de los de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 23 de marzo o 

1984, a las once horas, tendrá lugar en es 
Juzgado la venta en pública y tercer 
subasta, sin sujeción a tipo, de los b*en-0 
embargados a la parte demandada en juic* 
ejecutivo seguido ai número 1.342 de 198 ■ 
a instancia del Procurador señor Gard
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Anadón, en representación de “Electrodo
mésticos Unión Comercial”, S. A., contra 
on José Paúles Ciprés, haciéndose constar: 
vue Para tomar parte deberán los licita- 

ores consignar previamente el 10 % del 
tnra’0 tasac>ón; que no habiendo pos- 
nrer'^116 cukra las dos terceras partes del 
siih-’0 qUC Slrv*ó de tipo para la segunda

es decir, del precio de tasación, 
anrJk °xCn un %, con suspensión de la 
nfein acion. del remate se hará saber el 
en p!ec10 ofrecido al deudor, para que 
actor’^rk'30 de nueve días pueda pagar al 
sona lbrando sus bienes o presentar per- 
hacer^Uei mej°re *a postura; que podrá 
tercero6 C remate en caHdad de ceder a 
do^ ASt°S ^*enes se designó depositario a 
vecina jl?n'° Tirado Bosqued, de esta 

Bien^ ca**e Braulio Lausín, 1, tercero), 
sión a CS CUya Venta se anuncia, con expre- 
™nd= Precio d= tasación:
modela -^Ionizadores marca “Kenwood”, mo2delo KT-400; en 60.000 pesetas.
modeinu^lntonizador marca “Kenwood”, 

3 eio Km^-en 30.000.
modela ^t^'H^H^ador marca “Denon”, 

4 ei® CV.530; en 30.000.
de22 nu???'?801-en color, marca “ITT", 

To-al S^en65 000'
Dado’ -"^00 pesetas.

mil no Cn Zaragoza a trece de febrero de 
Juez ueClenios ochenta y cuatro. — El 
tarjo CCnte García-Rodeja. — El Secre-

Núm. 2.083
JUZGADO NUM. 1

Juezd ent® García-Rodeja y Fernández, । Ge primera instancia del número 1 de 
“ d= Zaragoza;

1984 C|Sa^er: Que el día 23 de marzo de 
Juzg’ I as once horas, tendrá lugar en este 
subast ° -a venta en pública y tercera 
emba T f111 suJec*ón a tipo, de los bienes 
^ecut'^3^05 a *a Parte demandada en juicio 
a ¡n¿ Vo seguido al número 1.937 de 1982, 
Morciancia del Procurador señor Faro 
*nduvt°’i en representación de “Banco 
don ' í'3-de* Mediterráneo”, S. A., contra 
hered? OSe ^^onso Cortés Fernández y 
hacié^°s de José-Antonio Cortés Gracia, 
^ndose constar:

dorLL para tomar parte deberán ios licita- 
PrecioCiOns*gnar previamente el 10% del 
*aquedC lasac'ún; que no habiendo postu- 
cio d? ?.U^ra *as dos terceras partes del pre- 
suspent3Sac‘^n’ abajado en un 25 %, con 
hará ¡ k n de *a aprobación del remate se 
dor n,r e* mejor precio ofrecido al deu- 
Pued-,3 ttue en término de nueve días 
preSed pagar al actor, librando sus bienes, o 
que D tar Persona que mejore la postura; 
ceder °dra hacerse el remate en calidad de 

a tercero.
sión jnes cuya venta se anuncia, con expre- 

2 c. Precio de tasación:
en8nnnn P*ano “Remm Caber”, vertical; 

4 u V00 pesetas.
en ¿o QQ^ tocadiscos “Perpetum Embner";

La  s amplificador “Bettor", modelo 
en 20.000.

^ta*- 120.000 pesetas.
don i CslOs bienes se designó depositario a 

Dad86 ^^01150 Cortés Fernández. 
mil n ° en taragoza a trece de febrero de 
Jue? ?y.ec*entos ochenta y cuatro. — El 
tario’ Vlcente García-Rodeja. — El Secre-

Núm. 2.453

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio menor cuantía número 1.770 de 
1982, a instancia de la Procuradora señora 
Omella, en representación de “Marqués, 
Industrias del Mueble”, S. A., contra don 
Pablo Izquierdo Torres, vecino de Cortes 
de Navarra, en cuyo poder se encuentra el 
bien que se subasta, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bien cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Un vehículo marca “Seat”, modelo 127- 
Póker, matrícula NA-9930-L; en pesetas 
200.000.

Dado en Zaragoza a dieciocho de febrero 
de mi! novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. - El Secre
tario.

Núm. 2.198

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor Juez de primera instancia 

del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
enjuicio ejecutivo número 1.002 de 1983, a 
instancia del Procurador señor Andrés 
Laborda, en representación de “Alda”, 
S. L., contra don Lorenzo Moreno Gracia, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

De dichos bienes se designó depositario a 
don Fernando Rodrigo Arrastio.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Armario, frigorífico de conservación, 
marca “Arévalo”, de acero, con seis puer
tas, número chasis 10948; en 90.000 pesetas.

2. Armario caliente, eléctrico, marca 
“Repagás”, modelo M-C, acero, número de 
chasis 1,80; en 80.000.

3. Cinco mesas metálicas y veinte sillas; 
en 50.000.

4. Treinta mesas de madera, de come
dor, y ciento veinte sillas de madera; en 
146.000.

5. Peladora de patatas eléctrica, marca 
“Samic”, modelo OC-6II1, número de cha
sis 11; en 60.000.

6. Churrera manual, eléctrica, marca 
“Repagás”, con cuadro automático, nú
mero de chasis 380; en 50.000.

7. Máquina expendedora de tabaco, 
marca “Harting", modelo ZA-18-18, nú
mero de chasis 46598; en 90.000.

8. Armario frigorífico de conservación, 
marca “Arévalo”, de tres puertas, número 
de chasis 12922; en 90.000.

9. Lavaplatos industrial, marca “Co- 
menda”, modelo C-30-C, número de chasis 46; 
en 120.000.

10. Campana extractora de humos, de 
acero inoxidable, marca “T”, número de 
chasis 81129; en 200.000.

11. Fabricador cubitos de hielo, marca 
“Icematic”, modelo N-6, número de chasis 
816-60841; en 75.000.

Total, 1.051.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 2.189

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor Juez de primera instancia del 

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
enjuicio ejecutivo número 1.506 de 1983, a 
instancia de la Procuradora señora Omelia 
Gil, en representación de don Miguel y don 
Vicente Sarriá Abadía, contra don José-Luis 
Correas Aznar, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

De estos bienes se designó depositario a 
don Antonio Tirado Bosqued, domiciliado 
en calle Braulio Lausín, I, 3.e, de Zaragoza.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

I. Un televisor en blanco y negro, de 26 
pulgadas; en 10.000 pesetas.

2. Un televisor en blanco y negro, por
tátil, de 12 pulgadas; en 8.000.

3. Una mesa de despacho, de madera, 
con tres cajones; en 10.000.

4. Una máquina de escribir, marca 
“Olympia”, de tamaño grande; en 10.000.

5. Una silla tapizada en skai color 
negro; en 2.000.

Total, 40.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 2.175

JUZGADO NUM. 1

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Juez de primera instancia del número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
embargados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo seguido al número 231 de 1983, a 
instancia del Procurador señor Bibián Fie
rro, en representación de “Banco Unión”, 
S. A., contra don Isidoro Bartolomé Valen- 
zuela, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 %, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para que 
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en término de nueve días pueda pagar al 
actor, librando sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Un coche marca “Seat”, modelo 124 
especial, matrícula Z-2986-A; en pesetas 
60.000. .

De este vehículo se designó depositario al 
mismo demandado.

Dado en Zaragoza a trece de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 2.204

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 407 de 1979, a 
instancia de la Procuradora señora Do
mínguez Arranz, en representación de 
“Mecánicas Ebro”, S. A., contra don An
tonio Zamora Lescane, de “Comercial 
Zamora”, haciéndose constar: .

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. .

De dichos bienes no se hizo designación 
de depositario. ,

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir, marca 
“Olivetti”, modelo “Studio 46”, con carcasa 
azul y teclado blanco; en 12.000 pesetas.

2. Una calculadora electrónica, marca 
“Sanyo”, sin número visible; en 12.000.

3. ' Dos archivadores metálicos, con 
cuatro cajones cada uno, de 2,10 metros de 
altura aproximadamente; en 12.000.

4. Una mesa de despacho, con tapa de 
madera y dos patas metálicas laterales, con 
tres cajones cada una; en 9.000.

5. Una calculadora eléctrica, marca 
“Olympia", modelo CPD-3210; en 12.000.

6. Setenta y cinco tubos de escape, de 
distintos modelos de vehículos; en 75.000.

7. Una mesa de despacho, metálica, 
con tapa de cristal y dos cajones en la parte 
lateral derecha; en 10.000.

8. Sesenta juegos de platinas, para 
“Seat", “Renault" y “Simca”; en 18.000.

Total, 160.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. - El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario. .

Núm. 559

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de abril de 1984, 

a las once horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, tendrá lugar la primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 378 de 1982, promovido por el 
Procurador señor Peiré, en nombre y 

representación de “Banco Español de Cré
dito”, S. A., contra don José Encuentras 
Salafranca y doña Felisa Lasierra Romero, 
advirtiéndose a los posibles licitadores:

1 .Q Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .Q No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .9 Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción al precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Urbana. — Piso quinto C, en la cuarta 

planta alzada, escalera 1, número 18 de 
orden, en la casa números 10-12 de la calle 
Baselga, de esta ciudad de Zaragoza, con 
una superficie de 62,07 metros cuadrados y 
una participación del 2,15 %. Aparece ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
Zaragoza al tomo 983, folio 62, finca 
19.558, a nombre del matrimonio. Valo
rado en 1.860.000 pesetas.

Urbana. Aparcamiento o local industrial 
en planta de semisótano de la casa, en par
tida de “La Hortilla”, calle Baselga, núme
ros 10-12, concretada en la plaza aparca
miento número 15, con una participación 
del 0,44 % en el total del inmueble y del 
14,50 % en el garaje. Inscrito en el Registro 
al tomo 1.296, folio 5, finca 28.735. Valo
rado en 400.000 pesetas.

Zaragoza a doce de enero de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Juez, Julio 
Boned. — El Secretario.

Núm. 560
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Bonéd Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 2 de abril de 1984,- 

a las once horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, tendrá lugar la primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada enjuicio ejecutivo 
número 843 de 1982, promovido por el 
Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de “Miguel Carrera y Com
pañía", S. A., contra “Industrias de la Pin
tura Reunidas Férricas", S. A., advirtién
dose a los posibles licitadores:

1.9 Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.Q No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Dos motocompresores eléctricos, marca 

“Bético”, modelo GES-31.500, con filtros 
de aspiración en baño de aceite, números 
80.024 y 80.188, respectivamente; en pesetas 
230.000.

Zaragoza a doce de enero de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Juez, Jubo 
Boned. — El Secretario.

Núm. 841

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 

del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de abril de 1984, 

a las once horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, tendrá lugar la tercera subasta de 
los bienes que luego se dirán, en ejecución 
de sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 686 de 1983, promovido por el 
Procurador señor Bozal, en nombre y 
representación de “Maderas Unidas", S. A
contra don Vicente Alvarez Lalinde, advir
tiéndose a los posibles licitadores: ,

1.9 Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. ,

2.9 Para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, a 
10 % efectivo del valor de los bienes qu 
sirvió de tipo para la segunda subasta, । 
que se celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 % de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Cincuenta puertas blindadas de 2,05 x 

0,8 2 metros; en 400.000 pesetas. ..
Zaragoza, diecisiete de enero de mi 

novecientos ochenta y cuatro. - El Juez- 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 1.438
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, J11^ 
del Juzgado de primera instancia num 
ro 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de abn1 

1984, a las once horas, en la sala audien 
de este Juzgado, tendrá lugar la segun 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
ejecución de sentencia dictada enjuicio ej 
cutivo número 245 de 1983, promovido p 
el Procurador señor Bibián, en nombr . 
representación de “Banco Atlántico", S. ' 
contra don Antonio Pérez Caballero Alo 
otro, advirtiéndose a los posibles 
tadores: |ica

1.9 Que los bienes se sacan a puDI 
subasta con la rebaja de un 25 % oc 
tasación. n0

2.9 No se admitirán posturas que fe- 
cubran las dos terceras partes de dicho p e[ 
ció, pudiffhdo hacerse a calidad de cede 
remate a un tercero. (a

3.9 Para tomar parte en la sU?,eSa 
deberán consignar previamente en la iv )0 
del Juzgado una cantidad igual, p0' 
menos, al 10 % efectivo del valor de 
bienes que sirve de tipo para esta segu _ 
subasta, sin cuyo requisito no serán ao 
tidos. n a

4.9 Que los bienes inmuebles se sacd |¡r 
subasta, a instancia del acreedor, sin sup 
la falta de presentación de títulos de P 
piedad, y que las cargas o gravámenes a 
riores y los preferentes, si los hubiere, 
crédito del actor continuarán subsisten ’ 
entendiéndose que el rematante l°s,aceP. je 
queda subrogado en la responsabihda 
los mismos, sin destinarse a su extincio 
precio del remate.

Bienes objeto de la subasta: 
. Piso en Zaragoza (paseo Isabel la <- , 
lica, números 5 y 7, planta 12, izquier 
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ri,metros cuadrados y una participa^- 
cion del 1,13 % en el bloque y 0,170 % en la 

™anización general; linda: por el frente, 
v.iPi?CaJera y ascensores, y en el resto, con 
Inc ° ab|e,rt0 de los locales comerciales. 
mS0.3 ■Om? 3'525> f o l io 2I2- f in c a  
2 dnn Áa a  SC1Pc*°n Primera. Valorado en 
^-^uu.OOO pesetas.
nnv^ra®°Za a treinla y uno de enero de mil 
JnlinCDnt0S ochenta y Cuatro. — El Juez, Julio Boned. - El Secretario.

Núm. 1.542
JUZGADO NUM. 2 

de/h‘° B°ned Sopeña, Magistrado, Juez 
de Zar^o ° Pr'mera *nslancia núm. 2 

l984aCae|Sa^er: Que ei día 25 de abril de 
de este P °nce horas' en la sala audiencia 
subasta d^8ad®’ lendrá lugar la primera 
ejecució i °S bienes ,ue8° se dirán, en 
cutivn r,n-de sentencia dictada enjuicio eje- 
por el pUmero U812 de 1982, promovido 
en nomkIOCUrador señ°r Lozano Gracián, 
Aragón"^y rePresentación de “Prebetong 
ller Ar. ’j A., contra don Clemente Orgi- 
chea^a nda y don Félix Bosque Goicoe- । ¿ UV1rtiéndose a ios posibles licitadores: 
deberán UC Para tomar Parte en la subasta 
del JUz c°nsignar previamente en la Mesa 
menos g?do una cantidad igual, por lo 
bienes ’ 3 10 % efectivo del valor de los 

2.° ’ m0 cuy° requisito no serán admitidos, 
cubran l ° Se Emitirán posturas que no 
Pudiena 8S dos terceras partes del avalúo, 
remata hacerse a calidad de ceder el 

3 o a Un tercero.
Púb|iCa^Ue los bien.es inmuebles se sacan a 
sin sunrSlí^asta’ a ’nstancia del acreedor, 
de pr P *.r *a falta de presentación de títulos 
nes anP.‘edad’ y Mué las cargas o graváme- 
hubier/Cri|Ores, y los Preferentes, si los 
subsisn? a erédito del actor continuarán 
tante । ntes* entendiéndose que el rema- 
respon^L^P13 y Mueda subrogado en la 
narSc'Sabl"dad de los mismos, sin desti- 

Binr, SU extinción al precio del remate.
La CS ?bjeto de la subasta:

c| a Participación indivisa de 6,011 % que 
chea 1ar|dado don Félix Bosque Goicoe- 
de unaS,enta ?°bre el local en planta baja, 
dos, c suPerficie de 112,50 metros cuadra- 
^.líto°n Una cu°ta de participación del 
Comn°f;en el Registro de la Propiedad, 
sito en'nCH *9 "8’ al folio 23, tomo 155. 
Va|OrLCa e Lausana, 9, de esta capital. 

Zarad°en L687'500 Pe^tas. 
hoveci®023 a veintiuno de enero de mil 
JUlin Dntos ochenta y cuatro. — El Juez, 

o Boned. - El Secretario.

Núm. 2.181
D, JUZGADO NUM. 2 

d^ 3ulio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
r0 i‘HZ^do de Primera instancia núme- 

/• ue Zaragoza;
a laace saber: Que el día 2 de abril de 1984, 
Ju?Rad CC boras’ en la sala audiencia de este 
de ]y P.’ tendrá lugar la primera subasta 
c¡ón . "‘enes que luego se dirán, en ejecu- 
tiúmp,6 ^mencia dictada enjuicio ejecutivo 
Prociir° de l^L promovido por el 
bre v rador señor Isiegas Gerner, en nom- 
Pér¿? ePresentación de don José Romanos 
Melery esposa, contra don Rubén Tejero 
dores °’ Virtiéndose a los posibles licita-

1° Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3.9 Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Parcela de terreno en término de Miral- 

bueno, partida de “Caidero", llamada 
también de “Vistabella”, que tiene una 
extensión superficial de 1.804.64 metros 
cuadrados, y linda: al Norte, con resto de 
finca matriz; al Sur, con calle sin nombre; 
al Este, señores Soriano (antes de Nemesio 
Arroyos), y al Oeste, con chaflán y calle de 
San Bartolomé. No se halla inscrita en el 
Registro. Tasada en 1.200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 2.188

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 

del Juzgado de primera instancia del núme
ro 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de abril de 1984, 

a las once horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, tendrá lugar la primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 81 de 1983, promovido por el Pro
curador señor San Agustín, en nombre y 
representación de “Banco Hispano Ameri
cano’’, S. A., contra don Mariano Roma
nos del Barrio, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

1.9 Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3.9 Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes , anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
I. Piso número 63. Vivienda en la 

quinta planta alzada, letra F, escalera dere
cha, de la casa número 6 de la calle López 
Allué, de Zaragoza, con una cuota de 
Comunidad del 1,07 %, y que linda por su 
fondo con la calle López Allué. Es la finca 

registra! número 33.773, al tomo 863, folio 
54. Tasado en 2.550.000.

2. Mitad indivisa de piso quinto, letra 
N, en la quinta planta alzada, número 65 de 
la rotulación general, de la casa en esta ciu
dad (calle Vista Alegre, número 3), con 
una superficie de 62,97 metros cuadrados y 
una cuota de 1,10%, teniendo un cuarto 
trastero en la planta de sótano. Inscrito en 
el Registro 1, al tomo 3.371, folio 40, finca 
9.290. Tasada en 945.000 pesetas.

Tota), 3.495.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de febrero 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 1.426

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia de este Juzgado 
número 3 de los de Zaragoza;

_ Hace saber: Que por providencia de esta 
fecha dictada en la pieza cuarta, sobre 
examen, reconocimiento y graduación de 
crédito, dimanante del procedimiento uni
versal de quiebra número 833 de 1983, a 
instancia de “F. Vera Ilundáin”, S. A., 
representada por el Procurador señor 
Ortega Alcubierre, se ha fijado el término 
de sesenta días hábiles, que finaliza el 9 de 
abril de 1984, dentro del cual deberán los 
acreedores de la sociedad quebrada presen
tar a los síndicos los títulos justificativos de 
sus créditos, acompañados de copias litera
les de los mismos, a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 1.102 del Código de 
Comercio de 1829, y se ha señalado para 
que tenga lugar la Junta de acreedores, 
para examen y reconocimiento de aquéllos, 
el día TI de abril de 1984 y hora de las diez 
de su mañana, en la sala de audiencia del 
Juzgado de instrucción 4 (planta quinta) 
del edificio de los Juzgados (sito en plaza 
del Pilar, 2, de esta ciudad), cuidando los 
síndicos de circular esta disposición a los 
acreedores, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 1.378 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y 1.101 del Código de 
Comercio.

En calidad de citación a todos los acree
dores de la sociedad quebrada “F. Vera 
Ilundáin”, S. A., para que aporten los 
documentos justificativos de sus créditos en 
la forma ordenada y concurran a la Junta, 
por sí o legítimamente representados.

Dado el presente en Zaragoza a veintiséis 
de enero de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Juez, Rafael Soleras. — El 
Secretario.

Núm. 1.551

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 de 
la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 952 de 1983-A, seguido a ins
tancia de “Gábalo”, S. A., representada 
por el Procurador señor Del Campo, con
tra Amaiio Madurga Buil y Raquel Grau 
Iturbe, se anuncia la venta en pública y ter
cera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 3 de abril de 1984, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:
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Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del tipo de lici
tación; éste, por tratarse de tercera subasta, 
será sin sujeción a tipo; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cubran 
íntegramente los tipos de licitación; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría; se advierte que los lici- 
tadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Número 150. — Vivienda puerta E, tipo 
D-ll, sita en planta séptima, de la casa 
número 11 de la calle Colector, bloque 11, 
de Zaragoza. Tiene una superficie cons
truida de 119,38 metros cuadrados, según 
escritura de declaración de obra nueva, y 
82,78 metros cuadrados útiles y 120,48 
metros cuadrados construidos, según la 
cédula de calificación definitiva. Linda: al 
frente, con rellano de escalera y vivienda 
puerta F de la misma planta; por la derecha 
entrando, con plaza vial; por la izquierda, 
patio de luces, y fondo, con vivienda puerta 
L, en el bloque 12. Tiene una cuota de par
ticipación en el inmueble general del 0,45 % 
y contribuirá a los gastos del bloque 11 con 
una cuota del 2,04 %. Valorada en pesetas 
3.500.000.

Dado en Zaragoza a uno de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 2.206

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 1.467 de 1982-C, seguido a instan
cia de María-Josefa García Rincón, repre
sentada por el Procurador señor Andrés, 
contra Julio'López Escuín, propietario de 
“Bergar”, se anuncia la venta en pública y 
tercera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 15 de marzo de 1984, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, será sin sujeción a 
tipo; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera
persona. .

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio en 
Barbastro (calle Estudios, 8), donde podrán 
ser examinados. .

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un vehículo marca “Renault”, modelo 
4-F, matrícula HU-38.202; valorado en 
30.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 2.186

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido; .
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 616 de 1983-C, seguido a instancia de 
“Praínsa”, representada por la Procura
dora señora Pando, contra Francisco Sán
chez Martínez, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 26 de marzo de 1984, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el valor de su 
tasación; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un turismo marca “Chrysler”, modelo 
180, matrícula NA-6521-D, motor nú
mero 0001533268, bastidor núm. 5B7P004151; 
valorado en 175.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Magistrado.

Núm. 2.194
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido; 
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio menor cuantía 
número 487 de 1982-A, seguido a instancia 
de “Balay”, S. A., representada por el Pro
curador señor Rey, contra José-Luis For
mes Modrego, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 13 de marzo de 1984, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de valora
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan deposi
tados en poder de María Calonge Delgado, 
esposa del demandado, con domicilio en 
Zaragoza (avenida San José, 31), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

i. Una mesa de comedor color caoba, 
compuesta de seis sillas tapizadas en color 
marrón; en 15.000 pesetas.

2. Un trinchante de dos cajones latera
les y centro, con vitrina y espejo; en 15.000.

3. Un reloj de pared, de dos pesas, 
marca "Tempus Fugit"; en 20.000.

4. Un televisor en blanco y negro, de 19 
pulgadas, marca “Inter"; en 9.000.

5. Un tocadiscos con amplificador y 
dos bailes, sin marca visible; en 12.000.

6. Un frigorífico “Corberó”, de una 
puerta; en 8.000. ,

7. Una lavadora automática, “Balay"; 
en 12.000.

8. Una cocina mixta de fuegos, marca 
“Termi”; en 7.000.

9. Un radiador eléctrico, marca “Agni”; 
en 2.000.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 2.200

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soleras Casamayor, Magis

trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 1.898-C de 1983, seguido a instancia 
de “Sider-Usón”, S. A., representada por el 
Procurador señor Bozal, contra “Cerra
mientos y Seguridad”, S. A., se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 22 de marzo de 
1984, a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el valor de su 
tasación; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona. ,

Los bienes se hallan depositados en 
poder de Pascual Serrano Felipe, con 
domicilio en camino Cabañera, sin número, 
de El Burgo de Ebro, donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación: „

Un puente-grúa marca “Etme”, de 5 
toneladas; en 400.000 pesetas.

Unos 2.000 kilos aproximadamente de 
tubo en hierro galvanizado, de 4,70 y 5,40 
metros de largo; en 100.000.

Unos 3.000 kilos aproximadamente de 
tubo de perfil, rectangulado, en barras de 6 
metros de largo; en 120.000.

Unos 3.000 kilos de barras, de 6 metros 
de largo; en 120.000.

Unos 300 kilos de mayazo, en varilla de 
hierro, de 2,80 por 1,50 metros; en 600.000.

Total, 1.340.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 2.185

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido; 
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio mayor cuantía 
número 577 de 1982-C, seguido a instancia 
de Juan-José Domingo Luesma, represen
tado por el Procurador señor Sanagustin, 
contra “Usón". S. A., se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 28 de marzo de 1984, a 
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las diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el valor de su 
tasación; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de Faustino Blancas Benedí, con 
domicilio en la calle Batalla je Lepanto, 
número 14, 4.°, donde podrán ser examina
dos. (Solamente la fotocopiadora “Toriba- 
tos”, el resto no están depositados). ,

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Una báscula marca “Sorribes”, número 
6.809, para 70.000 kilos; en 100.000 pesetas.

Una sierra marca “Kaltenbach”, número 
MS-N-2-Ah-651, de la casa “Berntein Hans 
Bernstein-Porta-Westfalika”, con su tren 
de alimentación; en 450.000.

Una cizalla-guillotina hidráulica, marca 
“Arrieta”, con capacidad de 2.100, material 
de 45 kilos; en 125.000. ,

Un camión marca “Ebro”, con matricula 
Z-105.800; en 70.000.

Un camión marca “Pegaso", matrícula 
Z-3035-I; en 400.000.

Un camión marca “Pegaso", matricula 
Z-6738-F; en 190.000. . „

Una fotocopiadora marca “Toribatos", 
modelo BD-908; en 70.000.

Un ordenador marca “IBM", modelo 
"Diehu”; en 300.000.

Total, 1.830.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 2.173

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 

Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 1.324 de 1983, seguido a instancia de 
"Segaral”, S. A., representada por el Pro
curador señor Peiré, contra José-Manuel 
Boyo López, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 23 de marzo de 1984, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el valor de su 
tasación; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
Partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
témale podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
Poder de José Otin Fernández, con domici
lio en Zaragoza (calle Morlones, 6-8-10). 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Una cafetera eléctrica, marca “Visa- 
crem". de dos grupos; en 12.000 pesetas.

Un molinillo de café, eléctrico, marca 
“Visacrem"; en 8.000.

Un aparato de radio, marca “Akai", 
modelo Af-22-50; un amplificador de igual 
marca, modelo AL-22-50; dos altavoces 
marca “Sanyo", y un plato giradiscos, 
marca “Garrard", modelo GT-12-P, todo 
ello en regular estado de funcionamiento y 
conservación, precisando ser reparado; en 
6.000.

Un aparato acondicionador de aire, 
marca “Glacestar", de 1 metro aproxima
damente de largo, 0,60 aproximadamente 
de alto y 0,40 aproximadamente de ancho, 
en mal estado de conservación y funciona
miento; en 2.000.

Total, 28.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de febrero de 

mi! novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. —- El Secretario.

Núm. 2.291

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 de 
la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 1.953 
de 1982-C, seguido a instancia de Miguel 
Galera López, representado por el Procu
rador señor Bibián, contra Javier Félix Bel- 
trán López, se anuncia la venta en pública y 
segunda subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 11 de marzo de 1984, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será el valor de su 
tasación, con la rebaja del 25 %; no se 
admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de Antonio Tirado Bosqued, con 
domicilio en Braulio Lausín, 1, 3.e G 
(excepto el vehículo), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Dos proyectores de cine mudo, uno 
marca “Sanyo" y el otro marca “Fuji", 
modelo “Super 8”; en 16.000 pesetas.

Un transistor marca “Vanguard”, tipo 
“Super-Atlas”; en 4.000.

Dos estufas eléctricas, marca “Eurofil” 
una, y la otra de aire, eléctrica, de dos velo
cidades; en 6.000.

Un vehículo turismo marca “Seat”, modelo 
“Ritmo-65", matrícula HU-8822-D; en 
90.000.

Total, 116.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 1.841

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo nú

mero 1.608 de 1983-C, seguido a instancia 
de “Electro-Bell”, S. A., representada por 
el Procurador señor Andrés, contra don 
Gregorio García Miranda, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 20 de marzo de 
1984, a las 10.15 horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración, que es el tipo de licitación; no 
se admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio en 
Zaragoza (calle Tarazona, 11-13, segundo D), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un televisor en color, marca “Iristel”, de 
26 pulgadas; en 45.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 2.446

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio menor cuantía 
número 1.947-Bde 1982, seguido a instancia 
de “Iniba", S. A., representada por el Pro
curador señor Bibián, contra Francisco 
Recio Riscos, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 29 de marzo de 1984, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será con la rebaja 
del 25 % del tipo de tasación; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la segunda subasta; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio en 
Talavera de la Reina (avenida Constitu
ción, 7), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

l.e Un tresillo tapizado en pana color 
verde, compuesto de sofá y dos conforta
bles; en 20.000 pesetas.

2.6 Un equipo de música, estéreo, 
marca “Saba", compuesto de dos bailes, 
tocadiscos, platina, cassette y amplificador; 
en 45.000.

3.6 Un televisor en color, marca “Elbe”, 
de 26 pulgadas; en 45.000.

4.6 Un armario librería, compuesto de 
tres módulos y varias dependencias, y puer
tas con estanterías en su parte central; en 
25.000.

Total, 135.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecisiete de febrero 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.
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Núm. 2.449

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 1.388-A de 1983, seguido a instancia 
de “Bienvenido Gil”, S. L., representada 
por el Procurador señor San Pío, contra 
doña María-Rosa Llopis Cantóns, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 15 de marzo de 
1984, a las 10.30 horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de tasa
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación: ,

1. Un video-cassette sin marca visible; 
tasado en 65.000 pesetas.

2. Un mueble librería en madera oscura, 
de 1,50 metros aproximadamente; tasado 
en 25.000.

3. Un sofá tapizado en tela estampada; 
tasado en 15.000. .

4. Un mueble taquillón haciendo juego 
con la librería; tasado en 8.000.

5. Un espejo dorado, de forma ovalada; 
tasado en 4.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de febrero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Juzgados de Distrito

Núm. 2.583

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 2.085 
de 1983, he acordado citar en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia a León Baustista 
Heredia, de ignorado paradero y que antes 
lo tuvo en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado el día 14 de marzo pró
ximo y hora de las diez (sito en plaza Pilar, 
número 2, tercera planta), al objeto de 

celebrar juicio verbal de faltas por amena
zas, en calidad de denunciado, debiendo 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza, veintitrés de febrero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario.

Núm. 2.585

JUZGADO NUM. 7

Don José-Luis Rodrigo Gálvez, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 7 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia del día 

de la fecha, dictada en autos de juicio de 
cognición número 279 de 1983, seguido en 
este Juzgado a instancia de “Lacasa”, 
S. A., representada por el Procurador don 
Marcial Bibián Fierro, contra don Antonio 
Olmedo Pacheco, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado, en ejecución de 
sentencia firme, sacar a pública subasta, 
por segunda vez y término de ocho días, 
con rebaja del 25 % de la tasación, los bie
nes que se reseñan a continuación, como 
propiedad del referido demandado, bajo las 
condiciones y advertencias siguientes:

Bienes objeto de subasta y valoración 
pericial:

1. Una cafetera de tres brazos, marca 
“Faema”; valorada en 25.000 pesetas.

2. Un horno microondas, marca “Na
tional”; en 30.000.

3. Una caja registradora, eléctrica, marca 
“Richmac”; en 30.000.

Total, 85.000 pesetas.
Condiciones y advertencias:
1 .a La subasta de los referidos bienes se 

celebrará el día 28 de marzo, a las diez 
horas", en la sala de audiencia de este Juz
gado (sito en plaza del Pilar, número 8, 
entresuelo).

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, al menos, al 10 % efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .a Dichas consignaciones se devolve
rán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. .

4 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y 
aquéllas podrán hacerse a calidad de ceder 
a un tercero el remate.

5 .a Los bienes reseñados se hallan en 
poder del propio demandado, domiciliado 
en calle Coso, número 150 (bar).

Lo que se hace público para general 
conocimiento de cuantos deseen tomar 
parte en la subasta anunciada.

Dado en Zaragoza a veintidós de febrero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Luis Rodrigo. — El Secretario.

Núm. 2.586

JUZGADO NUM. 31. - MADRID

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del distrito del número 31, en el juicio 
de faltas número 777 de 1983, seguido por 
falta de hurto, se cita al perjudicado Fer
nando Coca Ruiz-Fernández, cuyo domici
lio se ignora, para que comparezca el día 22 
de marzo, a las 11.00 horas de su mañana, 
en la sala de audiencia de este Juzgado (sita 
en la calle Puerto de Monasterio, 1, planta 
segunda), a fin de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio, advirtiéndole que 
deberá hacerlo con los medios de prueba de 
que intente valerse.

Dado en Madrid a dieciocho de febrero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El
Secretario. .

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.534

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LAS VEGAS

DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Se convoca a todos los partícipes de esta 
Comunidad a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 25 de marzo próximo, en 
segunda convocatoria y a las diez de la 
mañana, en el salón de sesiones del Muy 
Ilustre Ayuntamiento de esta villa, a fin de 
proceder:

i .9 Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

2.9 A la aprobación de las cuentas de 
1983.

3.9 A la aprobación de los presupuestos 
para 1984.

4.9 A renovar el Presidente de la 
Comunidad.

5.9 A renovar la mitad de los vocales y 
suplentes que componen el Sindicato y 
Jurado de Riegos.

6.9 Autorizar al Sindicato de Riegos 
para que revise y actualice las superficies de 
riego de la Comunidad.

7.9 Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para conoci

miento de los interesados.
Ejea de los Caballeros, 21 de febrero de 

1984. - El Presidente, Jesús Longás 
Jiménez.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año ......................................................................... 4.368 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ......................................... 2.900

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL-ZARAGOZA
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